
P á g i n a  5 9 9 3

A Ñ O  V I I  M A R T E S ,  11   DE A G O S T O  D E  1 9 4 2                NÚ M .  2 2 3

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
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Orden de 24 de julio de 1942 por la que se destina a la 
Prisión Provincial de Córdoba, al Jefe de. Servicios 
del Cuerpo de Prisiones, don Justino Gracia Palacios. 
Páginas 6009 y 6010.

O tra  de 29 de julio de 1042 por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria al Notario de JBae- 
na don Gerardo de la Mora y Sánchez Cabezudo.—Pá
gina 6010.

Otra de 5 de agosto de 1942 por la que se confirma en 
propiedad a don Miguel Calvo Casado, Médico Foren
se del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Roa.—Página 6010.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION N ACIO NAL

Orden de 27 de julio de 1942 por la que se dispone se 
anuncie a concurso previo de traslado la Cátedra de 

Derecho romano de la Universidad de Valencia.—Pá
gina 6010.

AD M IN ISTR AC IO N  CENTRAL 
GOBERNACION.— Dirección General de Administración 

Local.— Circular por la que se dispone se publique en 
suplemento el «Escalafón provisional de Secretarios de 
Administración Local de tercera categoría». — Pági- 

Escalafón Provisional del Cuerpo Nacional de Secretarios 
na 6010.
de Administración Local de tercera categoría.—Suple
mento al número 223.—Fascículo único.—Págs. 1 a 25. 

Circular por la que se dan normas por las que habrá de 
regirse el concurso-oposición para proveer cuarenta 
vacantes de Médicos Puericultores de los Servicios de 
Higiene Infantil.— Páginas 6010 a 6012.

EDUCACION N AC IO NA L.— Dirección General de Ense- 
ñanzas Superior y Media.— Convocando a concurso 
previo de traslado la Cátedra de Derecho romano de 

la Universidad de Valencia.— Página 6012.
ANEXO  UNICO.—Anuncios oficiales, particulares, y Ad* 

ministración de Justicia.—Páginas 3201 a 3212.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 2 de junio de 1942 por el que se con
cede el Collar de la «Muy distinguida Orden de 
Carlos I I I » a S. A. el Regente de Hungría, Señor 
Nicolás Horthy Nagybánya.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi  aprecio 

a Su Al teza el Regent e  de Hungr ía ,  Señor Nicolás 
Ho r thy  Nagybánya,

Vengo #en concederle el Col lar de la « M u y  distin
guida Orden de Carlos I I I » .

Dado en Madrid,  a dos de junio de mil  novecientos 

cuarenta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
RAM ON SERRANO SUÑER

D E C R E T O  de 27 de mayo de 1942 por el que se con
cede el Collar de la «Muy distinguida Orden de 
Carlos I I I»  a S. A. Imperial el Jalifa Emir Muley 
Hasan Ben el Mehdi Ben Ismail.

Q ueriendo dar una señalada prueba de Mi  aprecio 

a Su Al teza Imperial  t*l Jal i fa Emi r  Muley Hasan Ben 

el Mehdi  Ben Ismai l ,

Vengo en concederle el Collar de la « M u y  dist in
guida Orden de Carlos i I I » .

Dado en Madrid,  a veintisiete de mayo  de mil  no
vecientos cuarenta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

|21 Ministro de Asuntos- Exteriores,
RAM ON SERRANO SUÑER

D E C R E T O  de 27 de mayo de 1942 por el que se nom
bra Caballero Gran Cruz de la " Muy distinguida 
Orden de Carlos I I I "  a Sid Ahamed El Gamia, Gran 
Visir de Marruecos.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi  aprecio 

a Sid Ahamed Fl  Gamia,  Gran de Marruecos,

Vengo en nombrarle Cabal lero Gran Cruz de la 

«M u y  dist inguida Orden de Carlos I I I » .

Dado en Madrid,  a veintisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y  dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
RAMON SERRANO SUÑER

D E C R E TO  de 2 de junio de 1942, por el que se nom
bra Caballero Gran Cruz de la «Muy distinguida 
Orden de Carlos l l l»  al Excelentísimo Señor Nico
lás Kallay, Presidente del Consejo de Ministros y
Ministro de Negocios Extranjeros de Hungría.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi  aprecio 

al Exce lent ís imo Señor Nicolás Ral lav ,  Presidente del 

Consejo  de Ministros y Ministro de Negoc ios  Ext ran
jeros de Hungr í a,

Vengo en nombrarle Cabal lero Gran Cruz de la 
« M u y  dist inguida Orden de Carlos 111».

Dado  en Madrid,  a dos de junio de mil  novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
RAMON SERRANO SUÑER
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D E C R E T O  de 2 de junio de 1942 por el que se nom
bra Caballero Gran Cruz de la «M uy distinguida  
Orden de Carlos I I I »  al Excelentísimo Señor Doc
tor Laszlo de Bárdossy, ex Presidente del Consejo 
de M inistros y ex M inistro de Negocios E x tran je
ros de H u ng ría .

Qu e r i e nd o  dar una señalada prueba de Mi aprec io  
al Ex ce l en t í s i mo  Señor  D o c t o r  Lasz lo  de Bárdossy ,  
ex  Pres idente  del C o n s e j o  de Mi ni s t ros  y e x  Mi nist ro  
de N e g o c i o s  Ex tr an je r os  de H u ng r ía ,

Vengo en nom brarle Caba l lero  Gran Cruz  de l» 
((Muy d i st inguida Or de n  de Car l os  I I I » .

D a d o  en Madr id ,  a dos  de j uni o  de mil no ve c i en 
tos cuarenta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 24 de julio de 1942 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y M ilit ar Orden de 
San Herm enegildo al General de Brigada don Juan 
Izquierdo Croselles.

En consideración  a lo solicitado por el G eneral 
de Brigada don Juan Izquierdo Croselles, y de con 
form idad con  lo propuesto por la Asam blea de la 
Real y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del dia veintiuno de ene
ro de m il novecientos cuarenta y uno, fecha' en que 
cum plió las condiciones reglam entarias.

D ado en El Pardo, a veinticuatro de ju lio de mil 
novecientos cuarenta y dos.

V-

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

D E C R E T O  de 24 de julio  de 1942 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y M ilita r Orden de 
San Herm enegildo al Interventor de Ejército don 
Em ilio  Elvira Zapata.

En consideración  a lo solicitado por el Interven- 
- tor de E jército don Em ilio Elvira Zapata, y de con 

form idad con  lo propuesto por la Asam blea de la. 
R ea¡ y M ultar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida 
Orden, con  la antigüedad del dia once de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno, fecha  en que cum 
plió las condiciones reglam entarias.

Dado en El Pardo, a veinticuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

D E C R E T O  de 24 de julio de 1942 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real y M ilit ar O rden de 

San Herm enegildo al Inspector Médico de segunda 

clase don Jesús Bravo Ferrer y Fernández.

En consideración  a jo solicitado por el Inspector 
M édico de segunda clase don Jesús Bravo Ferrer y 
Fernández, y de conform idad con lo propuesto por 
la Asam blea de la Real y M ilitar Orden de San  Her
m enegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con  la antigüedad del día dos de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos, fech a  en que cum 
plió las condiciones reglam entarias.

D ado en El Pardo, a veinticuatro de julio desm ll 
novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

D E C R E T O  de 24 de julio  de 1942 por el que se dis

pone que el Auditor General de Ejército don M á x i

mo Cuervo Radigales quede en situación de dis

ponible en la primera Región M ilita r.

A propuesta del M inistro del Ejército,
Vengo en disponer que el Auditor G eneral de 

E jército don M áxim o Cuervo Radigales, que ha ce
sado en la situación  de «Al servicio de otros Mi
nisterios», quede en la de disponible forzoso en la 
prim era Región Militar.

D ado en El Pardo, a veinticuatro de ju lio de mil 
novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO da 24 d e julio de 1942 por al que se concede 

 al ascenso, por m éritos da guerra, al Coronel

 de Ingenieros, fallecido, don T om ás Fernández  

Q uintana.

V isto el exped ien te de ju icio contradictorio para  
el ascenso por m éritos de guerra, instruido a favor 
del Coronel de In gen ieros don T om ás F ernández  
Q uintana (fa llec id o), a propuesta del M inistro dei

Ejército, y de acuerdo con el inform e d el Consejo  
Superior del Ejército,

Vengo en concederle el ascenso a G eneral de Bri
gada, por m éritos de guerra, con antigüedad de  
v e in te  de ju lio  d e m il n ovecien tos tre in ta  y  seis.

Dado en  El Pardo, a vein ticuatro de julio  de m il 
novecientos cuarenta  y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 8 de agosto de 1942 por l a  
que se rectifican datos sobre el  
Concurso convocado para la provi
sión en propiedad de plazas de M é
dico de Asistencia Pública Dom i c i
liarla . 

lim o. S i\: Habiéndose observad».'
errores m ateriales en la publicación 
cíe la O. M. de fecha 8 de ju lio ,ú lti
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10). en v irtud  de la cual 
fue resuelto ei Concurso de antigüe
dad convocado por esa Dirección G e
neral en cum plim iento de la Orden ' 
m inisterial de 29 de octubre de 1941T 
para la provisión en propiedad de las 
plazas de Médico -dé Asistencia Pu
blica 'Domiciliaria com prendidas en 1 
la. Convocatoria del referido Concur- ( 
so. cuyos errores deben ser, * a  todo  ̂
Hande, subsanados; y teniendo en 1 
cuenta  las reclam aciones que como 1 
consecuencia de aquellos h an  sido * 
form ulados, 2

Este M inisterio h a  tenido a  bien 1 
disponer lo siguiente: i r

1.° Q uedan rectificados los datos 
que a continuación se expresan en la 

* forma que se indica : ^
Número 1. I .—Concursantes gene- i

rales.
7.709. D. José Osea T orró .— Debe \

decir: núm ero 7.,706. p
8.387. D. A ntonio Bergalí Roche.— 

Moyuela y agregados (Z am ora). De- 
be decir: Moyuela y agregados (Za- c 
ragoza).

12.534. D. Celestino Rico G arrido. \  
Castrogeriz y agregados, distrito  se- c 
glindo d istrito  (Burgos)), tercera. De
be decir: segunda categoría. C

12.676. D. Gloriando C astro Sentín. n 
Fermoselle, d istrito  segundo (Zam o
ra). tercera  categoría. Debe decir: C 
segunda categoría.. p

12,747. José Gómez Miguel. — Ja- 
raicejo. d istrito  único (Cáceres), ter* C 
cera. Debe decir: d4ct$to prim ero. p

13.337. D. César Gil Sastre.—San-
tistebnn del Puerto, distrito  segundo
(Jaén). Debe decir: distrito  primero. 

13.830. D. Rafael Serrano Contre- 
I ras.—Rute, d istrito  «Zamora» quinto 

: , (Córdoba). Debe decir: distrito  «Zam- 
M bra» quinto.
J  18.277. D. Antonio G arcía Gómez.
¡ Villamiel. d is trito  único (Cáceres*.

' cuarta  categoría. Debe decir: tercera 
■ | categoría.
| 18.283. D. Pedro M arina Cordero,
j Debe (loeir: don Pedro Cordero M a

rina.
TB.938. D. Alberto Milego Díaz. — 

Benaguacil y agregado, distrito único 
(M álaga), prim era. Debe decir: Ge 
naguacil y agregado, distrito  único 
(M álaga).

20.364. D. Ignacio Prieto López.— 
Casas de M iravete. distrito  único 
■Cuenca). Debe decir: (Cáceres). 

21.968.—Debe decir: 21.966*.
Número 6e* Al referirse a las sus

tituciones en las licencias de los Mé
dicos dar Asistencia Pública Domici
lia ria  se c itan  las Ordenes m iniste
riales de 8 y 29 de agosto do 1935. y 
por error se consigna en el párrafo 
«Ordenes m inisteriales de 8 y 29 de 
acostó do 1936», el cual queda subsa
nado en la form a expuesta, 

j 2.* Quedan anulados los nom bra
m ientos que figuran en la siguiente ¡ 
relación:

2.198. D. Santos Muñoz B urón.— 
Casi rogonzalo y agregados, distrito  
único (Zam ora), tercera.

3.148. D. Ignacio Arteche Aram- 
buru .—iVergara. d istrito  tercero (G ui
púzcoa), prim era.

6.349. D. Fiavio España Aizpuru.— 
M iranda de Ebro y Ocón, distrito 
cuarto  (Burgos), prim era.

8.084. D. M anuel Cacho Cisneros. 
Vadocondcs, d istrito  único (Burgos), 
cuarta.

8.580 D. Luís G a rd a  G arcía. — 
Candelario, distrito  prim ero (Sala
m anca), tercera.

9.461. D. Miguel Leal Sancho. — 
Calahorra, d istrito  tercero (Logroño), 
prim era.

10.435. D. Miguel Mas Casamayor. 
C alahorra, d istrito  cuarto  (Logroño), , 
prim era.

! 12.277. D. M anuel Soriano Lloren-
I te .—-Mairena d d  Alcor, distrito  segun

do (Sevilla), segunda.
12.373. D. Andrés Honorio Urbano 

Alonso.—Jerez de ios Caballeros, dis
trito  quinto (Badajoz.), prim era.

12.717. D. José Silva Rosón.—Vega 
de Valcarce, d istrito  único (León), 
segunda.

13.102. D. Federico Solana G utié
rrez.- -Almazán. cpsuúto prim ero (So- 
rio). tercera.

13.418. D. Juan  San Eustaquio M i
guel.—/Monasterio de Rodilla y agre
gados. d istrito  único (Burgos), se
gunda.

14.851. D. Ernesto Bord-allo Con
que. — C anta brana y agregados, dis
trito  único (Burgos), segunda.

15.138. D. Juan  Manuel Lodo Ca
rrasco. — Valora de Abajo, distrito  
único (Cuenca), tercera.

18.172. D. Jesús Témez y Témez.—< 
Comilón, d istrito  único (León», ter
cera.

18.982. D. Carlos Rodríguez xAlon- 
so.—Malpica de Tajo, d istrito  único 
(Toledo), quinta.

19.103. D. M ariano C arreter Pas
cual.—Morillo de Gallego y agregado, 
distrito  único (Zaragoza), tercera.

19.406. D. Eladio Fernández Mon- 
teio .—Villar del Pedroso, d istrito  se- 

¡ gundo «Navatrasierra» ( C á c e r e s ) ,  
cuarta.

20.6*28. D. Federico Rubio Méndez. 
Alfoz de Bricia. y agregados, distrito  
único (Burgos;, tercera.

3.u Quedan nombrados Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, en 
propiedad, para  las plazas que se indi
can, los concursantes que figuran en 
la siguiente relación:

Concursantes generales

5.147. D. F rancisco B e r r  a  ondo 
O ruesagasti.—Vergara, d istrito  terce
ro (Guipúzcoa), prim era.

5.410. D. Ignacio Arteche* Arambu- 
ru .— M iranda de Ebro y Ocón, d istrito  
cuarto  (Burgos), prim era.

6.349. D. Fiavio España Aizpuru.— 
Calahorra, d istrito  tercero (Logroño), 
segunda.

8,084. D , M anuel Cacho Cisneros.—.
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San Felices, distrito único (S oria ). 
quinta.

Ü.4C1. D. M iguel Lea-l S a n c h o / — 
C a lah o rra , d is tr ito  c u arto  (L ogroño), 
segunda . >

10.435. D. José  M iguel M as Casa- 
m ayor. — M airen a  del Alcor, d is tr ito  
segundo (Sev illa), segunda.

12.277. D. M anuel S o rian o  L lóren
te .—M onasterio  de R odilla  y a g re g a 
dos.' d is tr ito  único (B urgos), segunda.

12.717. D. José Silva R osón .—G oru
llón, d is tr ito  único (L eón), te rcera .

12.891. D. Je ró n im o  D om ínguez R o
dríguez. — A lm azán , d is tr ito  p rim ero  
(S oria ), te rcera .

13.102. D. Federico  Solana G u tié 
rrez .—F o ra d a d a , d is tr ito  único (L éri
d a ) . te rc e ra  categoría .

13.418. D. J u a n  S a n  E u staqu io  M i
guel.—C a n ta b ra n a  y agregados, d is t r i 
to único (B urgos), segunda.

14.851. D. E rn esto  B ordado  C o n 
que .—Alfoz de B ricía y agregados. cUs 
tr ito  único (B urgos), te rcera . •

15.138. D. J u a n  M anuel Lodo C a
rrasco . — Almc-nacid del M arquesado , 
d is tr ito  único (C uenca), c u a rta .

19.406. D. E lad io  F e rn á n d ez  M on
te ro .—F u e n la b ra d a  de los M ontes, d is 
tr ito  único  (B ad ajo z), te rcera .

19.753. D. Angel Sánchez  Cabézudo 
C asado. — M alp ica  de T ajo , d is tr ito  
único (Toledo), q u in ta .

19.946. D. M anuel Portillo  P érez .— 
P a te rn a  del R io y a g re g a d o .. d is tr ito  
único (A lm ería), tercera .

20 466. D. E d m undo  M a rtín  López. 
C abezas de A lam bre y agregados, d is
t r ito  único (A vila), c u a r ta .

21.263. D. S a tu rn in o  F orés Artolo- 
eábal. — Villaveza del Agua, d is tr ito  
único (Z am o ra), q u in ta .

21.277. D. Ju liá n  C an te ro  López.— 
M elgar de Tera- y* agregado, d is tr ito  
Cínico (Z am o ra), te rcera .

21.5Q.4. D. F rancisco  G arc ía  G o n zá
lez.—F u e n tec an to s  y agregados, d is tr i
to  único (S oria ), te rcera .

21.991. D. J u a n  Y élam os R om era . 
A lhab ia , d is tr ito  único (A lm ería), te r 
cera.

4.° Los nom b rad o s a quienes se a d 
ju d ica  p laza  p ro p ied ad  en  v ir tu d  
de la  p re sen te  O rden  to m a rá n  posesión 
en té rm in o  de tre in ta  d ías con arreglo  
a los p recep tos de la O. M. de 30 de 
agosto de 1935, s i no se t r a t a  “de p la 
zas a fe c ta d a s  po r la  Ley de 31 de d i
c iem bre de 1941, e n  cuyo caso to m a rán  
posesión d e n tro  del m ism o período-de  
tiem po a n te  la J e fa tu ra  prov incial de 
S a n id ad  respec tiva . E ste  plazo em pe
zará  a re g ir  p a ra  todos a p a r tir  del d ía  
sigu ien te  al de publicación en  el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO de las 
p re sen te s d isposición es}

S erán  de ap licac ión  a lo§ M édicos a 
qu ienes se, a d ju d ic a  por la  p resen te  
O rden  los p recep tos g enera les co n ten i

dos en  los n úm eros 4.°, 5 .º y 6 .º de la 
O. M. de  8 de ju lio  últim o, siem pre 
que no se opongan, a las disposiciones 
c o n ten id as  en e sta  O rden.

5.° H a n  sido  d esestim adas las recla 
m aciones fo rm u lad as po r los petic io
n a rio s  com prendidos en la sigu ien te  
re lación :

B cngoa M cndiola (D. José M aría ) .
B enitcz P in ed a  (D. A nton io).
E spuche M artín ez  (D. R a fae l) .
F e rn án d ez  Crespo (D. E nriq u e).
G arc ía  Delgado (D. O rencio).
C ebada Al vare/. (D. G u zm án L
G arc ia  Luengos (D. G e rm án ).
León Jim énez  iD. A ntonio).
M onedero  B a lleste r (D. G abriel).
P a rd o  A rquer (D. F ran c isco ).
P a s to r Pascual (D. Ju lio ) .
P érez  F e rn án d ez  (D. José).
P laza  G a rc ía  (D. E m ilio).
R odríguez G onzález (D. José).
Se lía  Puig (D. Jo sé).
Som oza O tero  (U. P ío ).
U tre ra  R ivas  (D. R a fae l) .
Velasco H ern án d ez  (D. M arian o ).
A y u n tam ien to s de  A gallas (S a la 

m an ca) y P ía  del P an d es (B arce lona).

Lo com unico a V. E. p a ra  su cono
cim ien to  y efectos oportunos.

Dios g u ard e  a V. E. m ucho* años.

M adrid , 8 de agosto de 1942.-—A. 
I lu rm e n d i.

Excm o. Sr. D irec to r genera l de  S a n i
d ad ,

ORD EN de  8 de aposto de 1942 por la 
que se convoca Concurso para la 
provisión de vacantes en la p la n t i
lla de M aternólogos de  los Servicios  
Provinciales de Higiene In fa n t i l  de 
las poblaciones que se m e n c io n a n .

lim o. S r .: V acan tes en la p lan tilla  
de M aternó logos de los Servicios P ro 
v incia les d e  H igiene In fa n til  la s pla- 
zas  co rresp o n d ien tes a  las p rovincias 
dé  C iu d ad  R eal, B arce lona , T a rra g o 
n a , L érid a , G erona, Z aragoza, H ues
ca, T eru e l, P am plona . V itoria , S a n 
tan d e r, Burgos. Logroño, Soria , Avila. 
Oviedo, La C oruña, Pon tevedra , Lugo, 
O rense, León, Z am ora, S a lam an ca . 
Valladolid, C áceres, B adajoz, Sevilla , 
Cádiz, Córdoba, Ja é n , G ra n a d a , M á
laga, A lm ería, M urcia. A lbacete, Alri 
can te . C astellón  y B a léalas, dotoda  
cada una de  e llas con el haber anual 
de 5.000 pesetas,

E ste  M in isterio  h& tenido a

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 1.º de agosto de 1942 por  
la que causa baja en la M e h a l-la 
J a lifia n a  d e  Te tuán  n ú m ero  1, por  
haber sido destinado al R eg im ien to  
de In fa n te r ía  núm ero  2  el Ten ien te  
provisional d e  In fan ter ía  don Pedro  
Fernández Fernández.

Por h a b er sido destin ad o  al R eg i
m ien to  de In fa n te r ía  núm ero  2 c au 
sa  b a ja  en  la M ehal-la  Ja lif ia n a  de 
T e tu án  núm ero  1, cesando en  la s i tu a 
ción preven ida  en  el p á rra fo  segundo  
del D e c ^ to  de 23 de sep tiem bre  d e  
1939 («D. O.» núm . 4), el T en ien te  
provisional de In fa n te r ía  don Pedro  
F ernández  F ernández , con efectos a d 
m in istra tiv o s a p a r ti r  del d ía  p rim ero  
dei p resen te  m es.

Madrid, 1.® de agosto de 1942.

VARELA

convocar concurso reg lam en tar io  de 
antigüedad  para  la provisión de las 
m iañ as , e n tre  los M édicos M a ie tn ó 
logos com ponentes d? la  c ita d a  p lan 
tilla, así com o los M édicos ingresados 
en  v irtu d  de concurso-oposición a p ro 
bados p o r O rden de uno del actual.

Los co n cu rsan tes  d isp o n d rán  de  u n  
plazo do quince d ías h áb iles con tad o s 
a. p a r ti r  ci:-l sigu ien te  al de la publi
cación de !a presen te  en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO, pa ra  la p re 
s e n ta r o n  de i n s t an c i a s  <-n el R egis
tro  de esta  Dirección G en era l (P la¿a  
de E ncaña, M a d r i d ) ,  en las que ex
p o n d rán  por o rden  de preferencia  .loa 
d estinos que deseen ocupar.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios gu ard e  a V. I. m uchos añofc.
M adrid . 8 de agosto de 1942.— 

P. D .. A Itu rm e n d i.

lim o. Sr. D irec to r genera l de S an id ad .
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.—Ingresos

Conclusión a la Orden de 28 de julio de 1942 por la que se concede el ingreso en el Cuerpo de la Guardia 
Civil a los aspirantes que se relacionan (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 220, 221 y 222).

204.ª Rural.—J uan Toscano Barrera, soldado del segun
do Grupo ae Intendencia.

102.* Rural.—Bonifacio Ti i vino López, Cabo del Regi
miento de Artillería número 47.

110.a Rural.—Julio Travieso Alvarez, Cabo del Regimien
to de Artillería número 61.

112.a Rural.—Miguel Vélcz Treviño, soldado del Regi
miento de Artillería Divisionario núm. 16. 

112.a Rural.—Pedro Viguetas Soto, Cabo del Regimiento 
Mixto de Infantería de Armas número 86. 

112.a Rural.—Angel Visa Clemente, Cabo del Regimien
to de Infantería número 26.

H0.a Rural.—Angel Villasur Fraile, soldado del Grupo de 
Sanidad Militar número 8.

111.a Rural.—Manuel Guarnan González, soldado del Re
gimiento de Infantería número 3.

10fi.a Rural.—Ii'cnco García García, soldado del Regi
mienta de Artillería número 26.

211.a Rural.—Florencio García Sánches. soldado de In
fantería de Marina del Tercio ae Ba
leares.

210.* Ru-ml.- José García del Valle, «oldado de h  Sec 
ción de Destinos de la 71.a División 

4.a Móvil.—César Gallego Cendeiriña. soldado d6l Regi
miento ó<* Artillería número 28.

208.a Rural.—Pedro Martín Recio, soldado del Regimien
to de Defensa Química.

209.a Rural.—Rafael Martín Guerra, soldado del Grupo
de Exploración y Explotación número 3.

109.a Rural.—Angel Mecías Rodríguez, soldado del Regi
miento Mixto de Caballería número 1. 

309.a Rural.—Agustín Martín Ruiz, Cabo del Regimien
to de Infantería número 26.

110.a Rural.—Alberto Marqués Fernández, soldado del Re
gimiento de infantería número 33.

200.a Rural.—Luis Ronco Jiménez, soldado del Regimien
to dé Infantería número 25.

109.a Rural.—Claudio Rodríguez Casaseca. soldado de Ja
Jefatura de Transportes del Departamen
to Marítimo de Cartagena.

A la 234.» Comandancia de C'oatíaj tCádiz)

111.a Rural.—Pedro Macla Linares, soldado del Grupo de
Tropa de Intendencia C. E. de Urge!.

210.a Rural.—Agustín Martínez Martínez, soldado del Ro-
gimicnto de infantería número 54.

102.a Rural.—Julián Mayoral Alonso, roldado del primer 
Tercio de la Legión.

121.a Rural.—Eduardo Noble G utiérrez/ soldado del Re
gimiento de Artillería número 8.

110.a Rural.—Manuel Núñcz Cerezales, soldado del Regi
miento de Artillería número 2.

112.a Rural.—Inocencio Ortega García, soldado del Re
gimiento de Automóviles.

204.a Rural.—José Orta Maclas, soldado del Regimiento 
de Infantería número 22.

111.a Rural.—Juan Ortiz Benítez, soldado de Regulares
de Larache número 4.

112.a Rural.—Justo Ordóñez Sainz, soldado d/el Regimien
to de Infantería número 58.

110.a Rural.—Antonio Pestaña Enrique, Cabo del Regi
miento de Infantería de M ontaña n.® 31. 

AJU).a Rural.—Dionisio Pérez Vecino, Cabo de la Mae*tran
sa d t Artillería de Rungos* #

110.a Rural.—Eladio Pérez Carbajo, soldado del Regimien
to de Infantería número 40.

108.a Rural.— José Pérez Vargas, soldado del Regimiento 
de Infantería número 5.

108.a Rural.—Rafael Pedregosa Camino, soldado d e l  
C. M. E. del Regimiento Divisionario nú
mero 16.

211.a Rural.—Antonio Pcdreiro Fernández, Cabo del Gru
po de Sanidad Militar número o.

204.a Rural.—Juan Pérez Tirado, toldado deí Regimien
to de Infantería número 3.

209.a Rural.—Juan Regalado Martín, soldado del Regi
miento de Infantería número 6.

! 209.a Rural.—-Manuel Regalado Pascual, soldado del Re* 
güiliento de Infantería número 6.

108.a Rural.—José Reina Fernández, soldado del Regi
miento de Infantería númcrox33.

111.a Rural. Brígido Reseco Lozano, soldado del Regi
miento de infantería número 17.

120.s Rural.—Félix Remacha Valtueúa. Cabo del Regi
miento de Infantería número 23.

104.* Rural.—Ramón Soto Cano, soldado del Regimiento 
de Infantería numero 7.

211.a Rural.—Juan Solm Aviles, saldado del Regimiento
de Intendencia numero 7.

120.a Rural.—Feliciano Simal Cervcru. Cabo del Grupo de 
Intendencia numero 5.

221.a Rural.—Ignacio Siveiio Hernández. Cabo-del Regi
miento Mixto de Artillería número 7.

241.a Rural.—Miguel Serra Vich, Cabo d<ú Regimiento de 
Infantería número 36.

212.a Rural.—Pedro Segura González, soldado del Regi
miento Mixto de Armas número 86.

104.a Rural.—Francisco Serrano Borrego, Cabo del Regi
miento de Infantería número 8.

112.a Rural.—Ciríaco Serna Prados. Cabo de] Parque de
la Dirección y Maestranza del Ministerio 
del Ejercito.

241.a Rural.--Bernardo Sumandréu Umbrct. Cabo del Re
gimiento ele Infantería número 36.

212.* Rural.—Francisco Santam aría Arcnzana. soldado 
del Regimiento Mixto ntunero 36. w

212.» Rural.—Juan Sainz Marín, soldado del Regimiento 
de Infantería número 30.

204.a Rural.—Juan Tornero Día/., Cabo def Regimiento de 
Artillería numero fii.

221.a Rural.—Valentín Tasto Hernández, soldado del Re
gimiento de Infantería número 38.

307.a Rural.—Higinio'Tolosa. Villarroya, soldado del Regi
miento de Infantería número 18.

212.a Rural.—JEsteban Tcrroba. Tcrroba. soldado del P ar
que General de Artillería.

306.a Rural.—Agustín Tcruelo Ricsco. soldado del Regi
miento de Infantería número 2.

212.a Rural.—Vidal Urbina Chávarri. soldado* de¡ Grupo 
de Intendencia número 6.

120.a Rural.—Víctor Uricl García, Cabo del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 5.

212.a Rural.—José Velasco Uruñuela. soldado del Regi- 
» miento Mixto de Armas número 86.

212.a Rural.—Bienvenido Vizcaiganá Alonso, soldado del 
Regimiento de Infantería número 53.

203.a Rural.—Ramón Varela Prados, soldado del Parque 
de Artillería Divisionario número 42.
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210.a Rural.—Macario Vicario del Tío., soldado del Regi
miento de Caballería número 18.

111.a Rural.—Bernardino Vega Benito, Cabo del Regimien
to de infantería número 58.

106.a Rural.—Darlo Vázquez Corral, soldado del Regimien
to de Infantería número 29.

306.a Rural.—Ernesto Varela. Domínguez, Cabo del Regi
miento de Artillería número 2.

108.a Rural.—Antonio Vargas Pérez, soldado del Regi
miento de Infantería número 5.

108.a Rural.— Anastasio Vázquez Villanueva. soldado del 
Regimiento de infantería dt Montaña nu
mero 5

120.a Rural.—Narciso Badillo García, Cabo de la Maes
tranza de Artillería de Zaragoza.

112.a Rural.—Abilio Villanueva Villanueva, soldado de*
Regimiento de Artillería número 25.

110.a Rural.— Amabilio Valbuena Robles, soldado del Ba
tallón de Zapadores Minadores núm. 8. 

108.a Rural.—Andrés Yáñez Molina. Cabo del Regimiento 
de Infantería número 33.

118.a Rural.—Antonio Zamora Polo, soldado del Grupo 
<le Sanidad Militar número 2.

A la 130.a Comandancia de Fronteras (San Sebastián)

(107.a Rural—Luis Alonso Pinilla, soldado del Regimiento 
de Montaña nlimero 20.

0.12.a Rural Saturnino Tomé Ubiema, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros nlimero 6. 

301.a Rural.—Francisco Sebastián Cabrero, soldado del 
Regimiento de Infantería número 26.

105.a Rural.—Cecilio Torres Casulla, Cabo del Regimiento 
Mixto de Caballería número 13.

21,1.a Rural.—Pedro Tejada Lozano, Cabo de la Academia 
de Caballería.

209.a Rural.—Guillermo Tonbio Vicente, Cabo del Regi
miento de Infantería número 28.

118.a Rural.—Juan Urb8no López. Cabo del Regimiento 
de Artillería número 42.

211.a Rural.—Tomás Vivas Velasco, Cabo del Regimiento
de Infantería número 27.

105.a Rural.—José Vallés Pérez, Cabo del Regimiento 
Mixto de Caballería número 13.

216.a Rural.—Antonio Reyes Barrabes, Cabo del Regi
miento de Infantería número 33.

216.a R u ral—José Rodríguez Real, soldado del Regimien
to de Artillería número 14.

8.a Móvil.—Antonio Cerdán Blanca. Cabo del Batallón 
de Transmisiones 3.° C. de E.

108.a Rural.—Francisco Arenas Marfil, Cabo del Regi
miento de Artillería número 16.

212.a Rural.—Andrés Aliona Ufarte, soldado del Regimien
to Mixto de Infantería número 86.

212.a Rural.—Simeón Alonso Murillo. soldado del Regi
miento de Artillería número 24.

212.a Rural.—Jacinto Arnedo Escudero, soldado de Infan
tería de Montaña número 23.

' 108.a Rural.—José Benítez Blanés, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 5.

111.a Rural.—Miguel Burgos Puerto, soldado del Regi
miento de Infantería número 27.

111.a Rural.—José Bermejo Cano, soldado dei Regimien
to de Infantería número 3.

120.a Rural.—Luis Benito Tajuarco. Cabo del Regimiento 
de Infantería, número 18.

806.a Rural.—José Búa Diz. Cabo del Regimiento de Ar
tillería número 15.

111.a Rural.—Juan Bautista García, soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

210.a Rural.—Félix Calonge Tomé, soldado del Regimien
to Mixto número 86.

204.a Rural.—Diego Carballo Reyes, soldado del Regimien
to de Infantería de Montaña nlimero 5.

104.a Rural.—Rafael Carabayo Díaz, Cabo del. Regimiento 
de Artillería número 42.

120.a Rural.—Carlos Domínguez Enciso, soldado del Regi
miento de Infantería número 52.

. 306.a. Rural.—Camilo Domínguez Santamaría, soldado del 
Regimiento de Infantería número 32.

406.a Rural.—Amonio Fariñas Martínez, soldado del Re
gimiento de Infantería número 18.

110.a Rural.—Efraín Fernández Bodes, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 7.

109.a Rural.—Suceso Fernández Méndez, soldado del Re
gimiento de Infantería número 25.

108.a Rural.—Faustino Fernández Rodríguez. Cabo del 
Grupo de Intendencia número 2.

116.a Rural.—Antonio González Berrocal, marinero del 
Departamento Marítimo de Cádiz.

306.a Rural.—Ramón González Presa, soldado de la octa- - 
va Comandancia de Intendencia.

306.a Rural.—Ismael González Lóijez, soldado del Regi- 
,miento> de Infantería número 29.

102.a Rural.—Mariano González Hernández, soldado del 
■ Regimiento de: Infantería número 84. .

102.a Rural.—José Gómez Prieto, soldado de la Comisión 
Liquidadora de Flechas Azules.

104.a Rural.—Juan González Fernández, soldado del Re
gimiento de Flechas Verdes.

.204* Rural.—Alonso González Hernández. Cabo del Regi
miento de Infantería número 6.

204.a Rural.—Manuel González Sánchez, soldado del Ba
tallón de Cazadores número 3.

112.a Rural.—Felipe Hermosilla Angulo, soldado del Re- 
1 gimiento Exploración y Explotación n.° 4.

107.a Rurai.-^-Juan. Hernández Garda, Cabo del Regi
miento de Infantería número 17.

22.1.a Rural.—Federico Hernández Fumero. soldado del Re
gimiento de Infantería número 58.

101.a Rural.—Pedro Juberías del Olmo, soldado de Auto
movilismo del C. de E. de Aragón.

a08.a Rural.—̂ Antonio Jménez París, soldado del C. M. R.
Regimiento de Infantería número 5.

110.a Rural.—Jerónimo López Vivas, so'.dado del RegL
• miento de Infantería número 25.

106.a Rural.—José Longueira Paulo. Cabo del Regimiento 
de Infantería número 29.

120.a R u ra l—Tirso López Dueñas, soldado del Regimien
to de Defensa Química.

306.a Rural.—Alfonso López Sierpes. Sargento habilitado 
de la Maestranza de Barcelona.

110.a Rural.—Sergio Martínez Calzada, soldado del Regi
miento de Ingenieros Pontoneros.

210.a Rural.—'Ursicino Merino Barrera. Cabo del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 6.

209.a Rural.—Manuel Martín Gómez. Cabo del Regi
miento de Defensa Química.

209.a R ural.—Manuel Mangas Fuentes, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 10.

209.a Rural.—Matías Méndez Gallego, soldado del Regí*
minto de Infantería número 27.

210.a R ural.—Fernando Molledo Marcos, soldado del Re
gimiento de Artillería número 71.

210.a Rural.—Emiliano Mota González, soldado del Regi
miento de Infantería número 22.

209.a Rural.—Manuel Montero Jiménez, soldado del Gru
po de Exploración y Explotación núm. 3.

112.a R ural.— Abundio Núñez López, soldado del Regi
miento de Infantería número 22
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212.ª Rural.—Desiderio Nájera González, Cabo del quinto 
Grupo de Sanidad Militar.

212.» Rural.—José Olivan OUván, soldado del Grupo de 
Sanidad Militar número 6.

S2Ü.a Rural.—Fermín Ortega García, soldado dei Regi
miento Línea número 52.

241.» Rural.—Pedro Oller Fullana, Cabo del Regimiento 
de Artillería número 35.

210.» Rural.—Lucio del Olmo Martínez, Cabo diel' Regi
miento de Infantería número 2/ ’

210.a Rural.—Jesús Onteríño Gil, Cabo dei Regimiento
de Infantería número 54.

241.» Rural.—Benito Oliver Obrador, Cabo del Regimien
to de Infantería número 60.

206.a Rural.—Alejandro Pociña Pérez, Cabo del Regimien
to de Artillería número 13.

420.a Rural.—Feliciano Poza Moreno, soldado del Regi
miento de Infantería número 20.

104.» Rural.—Antonio Pérez Franco, Cabo del Grupo de 
Artillería Antiáérea de Baleares.

102.» Rural.—Mauricio Palomo Valencia, Cabo del Par
que de Automovilismo de la 7.»- Región.

211.» Rural.—Bernabé Pellecín Llechet, soldado del Re
gimiento de Infantería númreo 3.

102.» Rural.—Florentino Paredes González, Cabo de la 
cuarta Bandera de F. E. T.

806.a Rural.—Manuel Parada Núñez, soldado del Regi
miento de Infantería número 35.

102.a Rural.—León Pozo Pino, soldado del segundo Ter
cio de La Legión.

212.a Rural.—José Pérez Vallejo, soldado del Regimiento
Mixto número 86.

212.a Rural.—Dionisio Pascual Muñoz, soldado del Regi
miento de Defensa Química.

241.» Rural.—Francisco Quetglas Vicent, Cabo del Regi
miento de Artillería número 5.

108.a Rural.—Fernando Quintero Gálvez, del Regimiento 
de Infantería número 5.

104.» Rural—Antonio Queeada López, soldado del Regi
miento de Infantería'número 3.

200.» Rural.—Primitivo Rodríguez Marcoas, soldado de 
Regulares de I.-orache número 4.

209.a Rural.—Prisciliaro Rodríguez Rodríguez,’ soldado del 
Regimiento de Artillería número 13.

108.a Rural.—José Robles Ulereas. Cabo del Regimiento y 
de Infantería número 5.

107.a Rural.—Ramón Rodríguez Frean, Cabo del Regi
miento Antiaéreo número 75.

809.a Rural.—Vicente Rodrigo Encalado, soldado del Re
gimiento de Infantería número.25. .

406.a Rural.—Aurelio Rodríguez Gómez, soldado del Re
gimiento de Montaña número 30.

112.a RuraJ.—Arsenio Rojo Revilla, Cabo del Regimiento 
de Artillería número 25.4.a Móvil.—Ignacio Rodríguez Vázquez, Cabo del Regi
miento de Artillería de Montaña núm. 29.

112.a Rural.—Agapito Rodríguez Fernández, soldado de 
la Maestranza de Artillería. .

112.» Rural.—Elíseo San Cristóbal Ortega, soldado de 1a 
M aestranza de Artillería de la 6.a Región.

107.a Rural.—Santos Sánchez Manso, soldado de Sanidad 
Militar, Grupo número 1.

111.a Rural.—Florencio Sánchez Jiménez, soldado de la 
quinta Región Aérea. 

309.a Rural—Pedro Sar.abria Ganado, soldado de.¡ Regi
miento de-.In-fa-nt.eria' número-10.

107.» Rural.—Celestial San Miguel Finel. soldado del Re
gimiento de Artillería número 22.

120.a Rural.—Feliciano Vallejo García. Cabo del Regi
miento de Infantería número 30.

A la 239.a Comandancia de Fronteras (Pamplona)
118.a Rural.—José Zurera Romero, Cabo del Regimiento 

de Artillería número 42.
116.a Rural,—Antonio Santos Pérez, soldado del Regi

miento de Infantería número 33.
241.a Rural.—Juan Torres Morey, soldado del Grupo Mix

to de Ingenieros número 1.
111.a Rural.—Joaquín Vera Minuesa, soldado del Regi

miento de Infantería número 15.
299.a Rural.—̂ Cayetano Elvira Persona, Cabo del Regi

miento (Xe Infantería número 28.
216.a Rural.—Diego Escorza Camacho, Cabo del Regi

miento de Infantería número 33.
216.a Rural.—Manuel Gómez Fernández, Cabo del Regi

miento de Artillería número 75.
216.a Rural!.—Juan Heredero Magdalena, soldado del Par

que d« Intendencia de Algeciras.
112.a Rural.—Silvio* Alonso Bárcena, soldado del Grupo

de Exploración y Explotación número 5. 
309.a Rural—Joaquín Alonso Barrios, soldado del Grupo 

de Exploración y Explotación número 1.
306.a Rural.—Ceíerino Blanco Fuerte, soldado del tercer

Grupo de Intendencia.
204.a Rural.—Pedro Borrero Gómez, Cabo del Regimiento 

de Artillería número 32. 
210.a Rural.—Elpidio Caro Vega, soldado del Grupo de

Exploración y Explotación número 1.
211.a Rural.—’Virgilio Delgado García, Cabo del Grupo de

Veterinaria número 8.
206.a Rural.-^-José Fernández Mourelo, Cabo del Grupo 

de Exploración y Explotación número 7. 
111.a Rural.—Juan José Gómez Mateo, soldado del Regi

miento de Infantería número 4.
111.a Rural.—José Hernández Valle, soldado del Regi

miento de Infantería número 8.
108.a Rural.—Luis Moreno García, Cabo del Aeródromo 

Dávila.
309.» Rural.—Cipriano Mozo Pedruelo, soldado del Grupo 

de Exploración y Explotación núm. i.
108.» Rural—Luis Molina Casanova, soldado dei Regi

miento Divisionario número 16.

A la 140.a Comandancia de Fronteras (Cervera)
109.a R u r a l . — Matías Alonso Méndez, soldado del Grupo

de Intendencia número 7.
108.a Rural.—José Albea Quirante, Cabo del Regimiento 

de Montaña número 48.
101.a Rural.—Cecilio Arraya Caballero, soldado de la 

Casa Militar de Su Excelencia el Gene- 
rlísimo.

221.a Rural.—Santiago Alfonso García, Cabo del Regi
miento de Infantería número 28.

103.a Rural.—Jesús Bermejo Rodríguez, soldado del Gru
po, de intendencia número 7.

204.a Rural.—Francisco Becerril Cruz, Cabo del Regi
miento de Infantería Flechas Negras.

307.a Rural.—Adolfo Comín Ibanes, soldado de F. E. T. y
 de las J. O. N. S.

108.a Rural.—Antonio Carrillo Rebles, Sargento- Habilita
do del Regimiento Montaña número 5.

209.a Rural.-^-Patricio Díaz González, soldado del Regi-
miento Montaña número 29.

210.a Rural.—Timoteo Fernández Diez, Cabo del Regi-
 miento de Infantería número 24.

104.a RuraL—Pablo Frías .López, soldado del Regimiento
de Cazadores.ntunero 1.

111.a Rural.—Valeriano Gómez Rebollo, soldado del Quin
tó Grupo de Sanidad Militar.

210.» Rural.—Luis González Fuentes, soldado del Grupo 
de Intendencia número 6.
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231.a Rural.—Alfonso Morales Guzmán, Cabo del Tene
rife número 38.

107.a Rural.—-Femando Muñoz Gracia, educando de mú
sica del Regimiento de infantería núm. 17. 

204.a Rural.—Juan Mora Hidalgo, soldado del Regimien
to de Infantería número 3.

110¿a Rural.—'Adonino Fuente Castro, soldado del Parque 
de Artillería del. Cuerpo de Ejército de 
Urgel.

111.a Rural—Narciso Polo Aguilar, soldado de la* Mili
cias de F. E. T.

111.a Rural.—Manuel Pérez Díaz, soldado del Regimiento
- de Infantería número 27.

110.a Rural.—Solero Prieto Arce, Cabo del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 6.

306.a Rural.—Manuel pablo Magarzo, Cabo del Regimien
to de Infantería número 3.

120.* Rural.—Pío Puebla Escribano, soldado del Regimien
to de Infantería número 44.

110.* Rural.—Faustino Rodríguez Allende, soldado del Re
gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 35.

110.a Rural.—José Rodríguez Cachafeiro, Cabo del Regi
miento de Infantería de Montaña nú
mero 31.

218.* Rural.—Antonio Sánchez Mefre. soldado del Regi
miento dé Infantería número 17.

307.a Rural.—Esteban Sánchez Domingo, Cabo del Regi
miento de Artillería Antiaérea número 2.

109.a Rural.—Laureano San ¿osé Izquierdo, soldado del
Regimiento de Infantería número 17.

112.* Rural.—Valeriano Sanz Ortiz, soldado del Regimien
to de Infantería número 22.

111.a Rural.—Miguel Vaca García, soldado de las Fuerzas
Aéreas del Centro.

A la 240.* Comandancia de Fronteras (Figueras)
112.* Rural.—Emilio Arce García, soldado del Regimiento

de Infantería número 2.
112.a Rural.—Marciano Angulo Santamaría, soldado de 

las Milicias de F. E. T.
112.a Rural.—Emiliano Benito López, soldado de Sanidad 

Militar del Grupo sexto.
107.a Rural.—Salvador Bauto Sánchez, Cabo del Grupo 

Intendencia número 5.
107.a Rural.—Manuel Camacho Ibáñez, soldado del Regi

miento de Infantería número 8.
306.a Rural.—José Calvo Prieto, soldado del Batallón de 

Trabajadores número ..51,
110.a Rural.—Santiago Domínguez Blanco, soldado de la

Maestranza de Ingenieros.
210.a Rural.—Emeterio Fernández Urbón, soldado del Re

gimiento de Infantería número 22.
206.a Rural.—Urbano González Sánchez, Cabo del Regi

miento de Infantería número 58.
204.a Rural.—Manuel Gómez Domínguez, soldado del Gru

po segundo de Sanidad' Militar.
110.a Rural.-Manuel González* Luis, soldado del Regi

miento de Ingenieros número 9.
241.a Rural.—Sebastián Gomila Busquet, soldado del Re- 

miento de Artillería número 35.
111.* Rural.—José Molina Sánchez, Cabo del Regimiento

de infantería número 3.
108.a Rural.—Francisco Mingorance Barranco, soldado del

Regimiento Divisionario número 18.
106.a Rural.—Mariano Martín Amo, Sargento Habilitado 

del sexto Batallón de Automovilismo.
108.a Rural.—Antonio Pérez Arroyo, soldado del Regi

miento de Infantería número 33.
108.a Rural.—Francisco Pérez Solá, Cabo del C. M. R. del 

Regimiento de Montaña número 6.

110.a Rural.—Ezequiel Rodríguez Diez, soldado del Regi
miento de Infantería número 22.

110.a Rural.—Manuel Rodríguez Gallardo, soldado del Re
gimiento de Infantería número 28.

206.a Rural.—Santiago Sánchez Hernández, soldado d« 
la Academia de Artillería. ’

230.a Rural.—Celedonio Sanz Gil, soldado de las Milicias 
de F. E. T.

110.a Rural.—Tomás Trapiello Vélez, soldado de las Mili
cias de F. E. T.

111.a Rural.-rCrispín Triano Carmona, Cabo del Regi
miento de Infantería de Montaña núm. 48.

111.a Rural.—José Vasco Romero, Cabo del Regimiento
de Infantería número 3.

112.a Rura-I.—Luis Valladolid Zamora, soldado del Regi
miento de infantería número 22.

A la 141.a Comandancia de Costas (Palma de Mallorca$

109.a Rural.—Pablo Alvarez González, soldado de la Jefa
tura de Milicias de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

241.a Rural.—Juan Alemañy Fenienías, soldado del Regi
miento de Infantería número 26.

121.a Rural.—Antonio Alfonso Mañero, soldado del Ba- 
tallón Independiente número 132.

210.a Rural.—Luis Alonso Hoyos, soldado del Regimiento 
de Montaña número 20.

111.a Rural.—José Alonso Castilla, soldadó del Regimien* 
to de Infantería número 3.

111.a Rural.—Florentino Almaraz Parejo, Cabo del Regi
miento de Infantería número 3.

321.a Rural.—Domingo Borjes López, soldado del Regi
miento de Infantería número 38.

107.a Rural.—Jesús Bercebal Minguijón, soldado' del Re
gimiento de Infantería número 20.

107.a Rural.—Juan Bernal Bernal, soldado de Ingenieros'
del Grupo número 5>

209.a Rural.—Martín Benito Benito, soldado del Regi
miento de Infantería número 38.

108.a Rural.—Leonardo Cañas Prego, Sargento Habilita
do del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8.

209.a Rural.—Nicolás Corral Iglesias, soldado del Grupo 
de Intendencia número 4.

110.a Rural.—Julio Campos Fernández, Cabo del Regi
miento de Defensa Química.

120.a Rural.—Gregorio Cabrerizo Cabrejas, Qabo del Gru
po dé Sanidad número 5.

206.a Rural.—Teodoro Castro Martín, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 7. 

206.a Rural.—Salvador Carlos Hernández, soldado del Re
gimiento de Artillería número 47.

110.a Rural.—Lucinio Diez Hernández. Cabo del Regi
miento de Montaña número 19.

112.* Rural.—Bonifacio de Domingo Carazo, soldado del
Regimiento oe Montaña número 3.

120* Rural.—Timoteo Domínguez Calonge, soldado del 
Regimiento de Artillería número 45.

116.* Rural.—Manuel Fuentes Rueda, soldado del Regí-* 
miento de Infantería número 7.

204.a Rural.—Domingo Franco Martin, soldado del Re* 
gimiento de Infantería número 6.

204.* Rural.—Juan Feria Limón, soldado del Regimiento 
de Infantería número 4.

112.a Rural.—Agapito Fiel Izquierdo, soldado de la Maes
tranza de Artillería de Burgos.

212.a Rural.—Sergio González Núñez. soldado del Regí- 
gimiento de Fortificaciones número 3. 

212.a Rural.—Pedro González Nájera, soldado del Grupa 
i de Intendencia"fiúméVo 6.
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204.a R u ra l.—José Gómez Rodríguez, soldado del Grupo 
de Intendencia núm ero 6.

116 a R u ra l.—Miguel G arcía Sánchez, soldado del Grupo 
de In tendencia 1.» C. ce E.

220.1 R ural;—Antonio G arcíá Algarra. Cabo del Regim ien
to de Artillería núm ero 34.

209 / R ura l.—Vicente G arcía M artín, Cabo del Regimien- 
. to de In fan te ría  núm ero 25.

221/ R ural.—M anuel H ernánaez Linares, soldado del Te
nerife núm ero 38.309/ Rural.-—B ernardo H uertas Gallego, soldado del R e
gim iento de Artillería núm ero 18.

806 / R u ra l.—Jesús Iglesias M árquez, soldado del Regi- 
gim iento de In fan te ría  núm ero 32.

108 / R u ra l.—Salvador Iglesias Ruiz, soldado del Regi
m iento Divisionario, núm ero 16.

216 / R ura l.—Miguel Jaram ijlo  Ram írez, Cabo del Regi
m iento Mixto de Ingenieros núm ero 4. 

216/ R u ra l.—Agustín Jaram illo Barrio, Cabo de la T erce
ra Región Aérea.

108/ R ural.—Nicolás López Puertas, soletado del Regim ien
to de M ontaña núm erd 5-107/ R u ral.—Antonio Lozano Lozano, Cabo del Regi
m iento de M ontaña núm ero 23.

309 / R ura l.—M anuel López Vicente, Cabo del Regim ien
to de M ontaña núm ero 50.

309 / R ura l.— Heliodoro López Rodríguez, soldado del R e
gim iento F lechas Verdes.

32 0 / R ura l.—Pedro M artínez Serrano, soldado de la ter
cera Brigada de La Legión.

210 / R u ra l.—Julio M artin  Q uijada, Cabo del Regim iento 
de Carros de Combate núm ero 2.

108/ R u ra l.—Antonio Rivas Castro, soldado de la Segun
da Com andancia de. In tendencia.

309 / R ural.—Is;’ac Riego Villapando, Cabo del quinto 
B atallón de M ontaña.

241 / R ural.—Pablo Rigo Burgueras. soldado del Grupo 
M ixto de Ingenieros núm ero 1.

108/ R ura l.—Jo?é Rivas González, soletado del R egim ien
to de In fan te ría  núm ero 52.

212/ R ural.—Daniel Río Anderica. soldado del Grupo de 
In tendencia núm ero 6.

102/ R u ral.—Amador R incón M artín, soldado del G rupo 
de Sanidad M ilitar núm ero 7.

112/ R ura l.—Gregorio del R io-Calvo, soldado del Regi
m iento núm ero 41.

209 / R ura l.—José R incón Santos, soldado de la  Academ ia 
de Caballería.

2 4 1 / R u ra l.—R afael R iera Bonet, soldado del R egim ien
to de A rtillería num ero 35,

3 0 9 / R ural.—Domingo Rodríguez Villa riño, soldado del 
Regim iento de Artillería núm ero 41.

108/ R ura l.—Juan  Salcedo Rubia, soldado del C. M. R.
del Regim iento d e  M ontaña núm ero 5.

108/ R ura l.—José Sicilia Valle. Cabo del Regim iento de 
M ontaña núm ero 5.

112/ R ural.—Aurelio Sáez Sáez, soldado del Regim ien
to de In fan te ría  núm ero 2.

108/ R ural.—Francisco Sánchez Villalobos. Cabo del R e
gim iento de Artillería núm ero 14.

108/ R ura l.—Francisco Sáez Moreno, soldado de In te n 
dencia del G rupo núm ero 7.

406 / R ura l.—Eduardo Sobrino So telo. Cabo del Regim ien
to de In fan te ría  núm ero 40.

121/ R ural.—Andrés Suárez Suárez, soldado del Grupo 
M ixto de Zapadores.

120/ R u ra l.—Esteban Sanz Perdices, soldado del Regi
m iento de in fa n te r ía  núm ero 20.

107 / R u ra l.—Pedro Sánchez Ibáfiez, soldado del Regi
m iento d e  in fan te ría  núm ero. 81 

110.ª R ura l.—Benito T urrado  Turrado, soldado del Regi
m iento de A rtillería núm ero 72.

111/ R ura l.—Enrique Torres Antolin, soldado del Regi
m iento de in fan te ría  núm ero 33.

108/ R ural.—Justo T orres Sánchez, soldado de la Com pa
ñ ía  M ar de Ceuta.

111/ R ura l.—Andrés Vega Sánchez, soldado del Regi
m iento ae In fan te ría  núm ero 3.

111/ R ura l.—Tom ás Vacas González, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 3.

210 / R ura l.—Froilán  de Mior Rivero, Cabo del Regim ien
to de In fan te ría  núm ero 19.

3 07 / R u ra l.—V aleriano M orata Aléaraz, soldado de Sani
dad  M ilitar del quinto Grupo.

200/ E xenta .—Nicolás M oreno Pérez, Cabo del B atallón 
de Transm isiones de M arruecos.

241 / R ura l.—Jaim e M anresa Mezquida, Cabo del Regi
m iento de A rtillería núm ero 5.

209/ R ura l.—M ateo M artin  Moro, Cabo del Regim iento 
de A rtillería núm ero 44.

209 / R u ra l.— Ju an  M artin  Díaz, Cabo del Regim iento "de 
In fan te ría  núm ero 41.

406/ R u ra l.—Teófilo Novoa Rúa, soldado de la División 
Flechas Azules.

108/ R u ra l.—Antonio Noguera Alvarez, Cabo del Regi
m iento  de in fa n te r ía  de M arina.

108/ R u ra l.—Angel Orboso R oldan, soldado del Regi
m iento Divisionario núm ero 16.

210 / R u ra l.— Eudosio Obispo Hermoso, soldado de las M i
licias de F. E. T.

108/ R ura l.—R icardo Ortega Ram írez, soldado del Regi
m iento de M ontaña núm ero 5.

108/ R ura l.—Ju an  pedrosa Galdón, Cabo del Regim iento 
de M ontaña núm ero 5.

108/ R u ra l.—Diego Polo Bailo, soldado del Regim iento 
de D efensa Química.

108/ R u ra l.—M anuel Pérez Bonilla. Cabo de la F ábrica 
do Pólvora y Explosivos.

241/ R u ra l.—B artolom é Pons Sabater, soldado del Re
gim iento de In fan te ría  núm ero 36.

108/ R ural,—Francisco p uen teduras Prados, Cabo ael R e
gim iento de In fan te ría  núm ero 5.

108/ R ura l.—M anuel Puga Alvarez. Cabo del C. M- R. del 
Regim iento de M ontaña núm ero o.

110/ R ura l.—M arcelino P uente González, soldado del R e
gim iento de In fan te ría  núm ero 31.

108/ R ural.—Nicolás P ere ira  Gómez, Cabo del Regim ien
to  de A rtillería de Costas núm ero 4.

308/ R u ra l.—José Porto  O te ro /C a b o  del Regim iento de 
In fan te ría  núm ero 35.

1 1 0 /.R ural.—Agustín Prieto  Cordero, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 22.

110/ R ura l.—Miguel P rieto  T rapote, soldado del R egi
m iento de In fan te ría  de M ontaña n ú 
m ero 31.

112/ R ura l.—Antonio de la P uerta  M orquillas, Cabo del 
Regim ientoy de In fan te ría  núm ero 25.

110/ R ura l.—Elviro Rodríguez Cañón, soldado del R e
gim iento de In fan te ría  núm ero 58.

110/ R ura l.—Agustín Rodríguez González, soldado del 
Regim iento de A rtillería núm ero 43.

110/ R u ra l.—M anuel Rodríguez Rodríguez, soldado del 
Grupo de Sanidad M ilitar.

110/ R u ra l.—Benigno Rodríguez Suárez. Cabo del R egi
m iento de Ingenieros núm ero 8.

212/ R u ra l.—Eugenio Royo Pérez. Cabo del Regim iento 
de A rtillería núm ero 63.

204 / R u ra l.—Sebastián Rom ero Cisne ros, Cabo del Ser
vicio Automóvil de la  Segunda Región.

111/ R u ra l,—E rnesto Rodríguez Troya, soldado del Regl- , miento de Infantería número 3.
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241.a Rural.—Bartolomé Rayo Cabot, soldado del Regi
miento de Artillería número 5.

241.a Rural.—Miguel Ramis Serra, Cabo del Regimiento 
de Artillería" número 5.

241.a Rural.—Damián Ramis Gual, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 36.

111.a Rural .—José Solano Grandell, soldado del Grupo de 
Tropas dé Intendencia.

201.a Rural.—Eugenio Sáez San Segundo, soldado del Re
gimiento de Artillería número 20.

209.a Rural.—Marino Sánchez García, soldado del Regi
miento de Infantería número 26.

'209.a Rural.—Manuel Sánchez Hernández, Sargento Habi
litado del Regimiento de infantería nú
mero 28.

309.a Rural.—Eugenio Saman lego Calvo, Cabo del Regi
miento Flechas Azules.

204.a Rural.—Jos¿ Sánchez Pérez, soldado de la Cuarta 
Región Aérea.

111.a R u ral—Felipe Sánchez Borrego, soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

111.a Rural.—Angel Sánchez Sanabria, soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

Altas tom o Guardias segundos de Caballería

Al Escuadrón ctel Primer Tercio Móvil (Madrid)
*

210.a Rural.— Germán Arto Vélez, Cabo del Grupo d e Ex
ploración y Explotación del Cuerpo de 
Ejército de Navarra.

104.a Rural.—Manuel Coto Rodríguez, Cabo del Batallón 
Especial de infantería de Montaña nú
mero 1.

107.a Rural.--Gregorio Tarraguel Luna. Cabo de la Es
cuela de Aplicación de Caballería y Equi
tación.

104.a Rural.—Antonio Guisado Borrego, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 2.

104.a Rural.—Daniel Jiménez Ballesteros, soldádo de la 
Agrupación de Artillería de Montaña de 
Ceuta.

116.a- Rural.—Manuel Filpo Herrera, soldado del Regimien
to de Artillería número 24.

106.a Rural.—Luis Fernández Pozo. Cabo del Regimiento 
de Transmisiones.

111.a Rural.—Nicolás Gordillo Cabanillas. soldado del Re
gimiento de Transmisiones.

111.a Rural.—José Gallego Gutiérrez, soldado del R eg í-' 
miento de Caballería número 4.

364.a Rural.—Antonio Maestre Morano, Cabo del Regi
miento de Caballería número 1.

AI Escuadrón del Primer Tercio Rural (Madrid)

101.a Rural.—Juan Fernández Sastre, soldado de infan
tería de la Casa Militar de S. E.

¡102.a Rural.—Teodoro Pino Castro, soldado del Grupo de 
Exploración y Explotación número 7.

102.a Rural.—Carlos del Cerro Pérez, soldado del Batallón
de Infantería de Voluntarios de Toledo.

101.a Rural.—Jerónimo Avero Santana, soldado de Infan
tería de la Casa Militar de S. E.

102.a Rural.— Anacleto Cenamor Moreno, soldado del Re
gimiento Mixto d’e Ingenieros.

102.a Rural.—Santiago Cabrera Burgos, Cabo del Grupo 
de Exploración y Explotación.

102.a Rural.—José Chiquero Lerma, Cabo del Grupo de 
Veterinaria número 7.

102.a Rural.—Evaristo Díaz Redondo, soldado del Regi
miento de infantería número 2.

102.a Rural.— Anastasio Día* Redondo, Cabo de! Regí- *

miento de Caballería de Cazadores de Ca-
latrava. .

104.a Rural.—Fernando Fernandez Maqueda, soldado del 
Depósito de Recría y Doma (Jerez).

301.a Rural.—Estanislao García Cubo, soldado del Regi
miento de Artillería número 26.

Al Escuadr&ti del Tercer Tercio Rural (Barcelona)

241.a Rural.—Jaime Bujosa Alberto, soldado ded Regi
miento de Artillería número 5.

241.a Rural.—Jaime Burguera Burguera, Cabo del Regi
miento de Artillería númer0 5.

4.a Móvil.—José Galduch Vidal, Cabo del Regimiento 
de Artillería número 72.

111.a Rural.—Joaquín Gil IV^reno, soldado del Grupo d# 
Exploración y Explotación número 2. 

104.a Rural.—Pedro Muñoz Pérez, Cabo del Regimiento 
de infantería número 6.

106.a Rural.—Isidoro Morán Tapia, Cabo provisional de!
Regimiento dé Infantería de Montaña 
número a.

106.a Rural.—Plácido Martín Cobaleda, soldado de Mili
cias de F. E. T. y cVe las J. O. N. S. 

108.a Rural.—Victoriano Morales García, soldado del Re
gimiento de Cazadores de Taxdir núm. 7. 

104.a Rural.—Manuel Montoya Hiruelo, Cabo del Regi
miento de Caballería número 3.

110.a Rural.—'Tirso Melón Cachón, soldado del quinto
Grupo de Exploración y Explotación.

111.a Rural.—Luis Méndez Fonseca, Cabo del Regimien
to de Caballería número 4.

108.a Rural.—Rafael Montes Adarve, soldado del Regi
miento de Artillería Divisionaria núm. 16.

102.a Rural.—Marcelino Martín Rincón, soldado dei Gru
po de Sanidad Militar número 1.

241.a Rural.—Guillermo Nicaláu Ramis, Cabo del Regi
miento dé Artillería número 35.

201.a Rural.—Benigno de las Nieves del Nogal, soldado 
del Grupo de Exploración y Explotación 
número 1.

104.a Rural. - José Noguero Hierro. Cabo del Grupo de 
Exploración y Explotación número 2.

110.a Ruval.—Gevardo Presa García, Cabo del Regimien
to de Caballería número 1.

210.a Rural.- Gregorio Porro Santiago, soldado del Regi
miento de Artillería nmero 26.

111.a Rural.—José Pulido Moreno, Cabo del Grupo de
Exploración y Explotación número 2. 

110.a Rural.—Bliseo Pozuelo del palacio, Cabo habilitado 
del Regimiento de Caballería número 2. 

106.a Rural.—Silvestre Prieto Azuar. Cabo provisional del 
Regimiento de Artillería Ligero número 3. 

118.a Rural.—Fernando Pérez Moreno, Cabo de Milicias 
de F. E T. y de las J. O. N. S.

104.a Rural.—Francisco Palomo Flores. Cabo del Grupo 
de Exploración y Explotación número 2. 

104.a Rural.—Cipriano Pavón Martín, Cabo del Grupo de 
Exploración y Explotación nmero 19.

110.a Rural.—Francisco Rubio Rubio, soldado del Regi
miento de Cazadores número 6.

AI Escuadrón del 9.® Tercio Rural (ValladoKd) *

809.a Rural.—Manuel Araújo Benéitez. soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación número 4.

111.a Rural.—Juan. Blanco Parrilla; soldado del Grupo de
Exploración y Explotación de Sevilla.

309.3 Rural.—Agapito Carracedo Corzo, soldado del Gru
po de Exploración y Explotación núm. 1. 

1.a Móvil.—Teodoro de Cáceres Gómez. Cabo del Regi
miento Mixto de Caballería número LL
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111ª  R ura l.— Julián Castilla Candelaria, soldado del R e
gim iento de Cazadores número 2.

309.a R ura l.— M anuel Carrascal Conejo, soldado del G ru 
po de Exploración y Explotación núm. 1.

111/ Rural.— Joaquín D elgado Gam ero, soldado del R eg i
m iento de In fan tería  número 3.

21 1 / R ura l.— Angel Dom inguez Peñasco. Cabo del Grupo 
de Exploración y Explotación número L

209/ R ura l.— Víctor de Dios de Dios, soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación número 7.

111/ R ura l.— Francisco Estirado M olina. Cabo del Grupo 
de Exploración y Explotación número 2.

309/ R ura l.— Angel Fernández Bruña, soldado del G rupo 
de Exploración y Explotación número 1.

110/ R ura l.— P a fr jc io  González Pérez, soldado de Exp lo
ración y Explotación número 7.

309/ Rura l.— D om ingo Góm ez Bobillo, soldado de la Es
cuela do Caballería y Equitación.

200/ R ura l.— José López Núñcz. soldado del Grupo de Ex
ploración y Explotación número 7.

211/ R ura l.— M arcia l Vázquez Sánchez. Cabo del Grupo 
oc Exploración y Explotación numero 1.

Al Escuadróte del 12.° Terc io  Rura l  ( Burgos)
112/ R ura l.— Aurelio Aguirre del Pozo, Cabo del R eg i

m iento de In fan tería  número 53.
112/ R ura l.—  Aum berto Bustamante Bu.stamante, Cabo 

del Regim ien to de M ontaña número 20.
112/ R ura l.— Federico Centreras Iglesias. Cabo del Gru

po de In tendencia numero 0.
112/ R ura l.— H enberto  Cueva Barriuso, soldado del G ru

po rde Exploración y Explotación de N a
varra.

112/ R u ra l.—Anastasio Cereceda Fuentes, soldado del 
Grupo de Exploración y Explotación de 
Navarra.

307/ R ura l.— Lorenzo Dobón Muñoz, soldado del R eg i: 
m iento de A rtille ría  número 24.

000/ R ura l.— Francisco Fernández Otero, 9o!dado de 
C. de E. de Navarra,

212/ Rural.— Plácido Fernández Ruiz. soldado ae Exp lo
ración y Explotación número 5.

212/ R ura l.— Santiago González del Carmen, soldado de 
Exploración y Explotación número 5.

810/ R ura l.— Dionisio G arcía Sánchez, soldado del R eg i
m iento de A rtille r ía  núm ero 25.

212/ Rural.— Feliciano G arc ía  M ontes, Cabo de Exp lo
ración y Explotación número 5.

112/ R ura l.—Tom ás Hcras Izquierdo, Cabo del Regim ien 
to de ingenieros número 4.

110/ R ura l.— Francisco M artínez Luna, soldado de Explo
ración y Explotación número 5.

112/ R ura l.— Sebastián M arijuán  Alonso, soldado de la 
Escuela de Aplicación de Caballería.

Í12/ R ura l.— Francisco M artínez Elias, soldado del R eg i
m iento de A rtille r ía  número 24.

112/ Rural.— M áxim o M olinuevo D iez, soldado del R eg i
m iento de Caballería número 1.

[12/ R ura l.— D om ingo M iguel Calzada, Cabo de Explora
ción y Exp lotación  número 6.

112/ Rura l.— Bonifacio Orive Castresana. Cabo del R e 
gim iento ae Caballería número 1.

112/ R ura l.— Antonio M orón Ru iz A lejo. Cabo del Grupo 
de Exploración y Explotación, número 8.

112/ Rura l.— Agustín M oreno T e jada , soldado del Gru
po de Exploración y Exploración de N a 
varra.

L12/ Rural.— Valentín  M artínez Núñez, Cabo del G rupo 
de Exploración y Explotación número 6.

JO/ R ura l.— Félix  M esas L lam as, soldado del Regim ien to 
de Caballería núm ero 1*-.

Al Escuadrón del 13.° Terc io  R u ra l  (San Sebastián)

313/ R u ra l.—Teodoro Abajo Belandh. soldado del G ru
po de Exploración y Explotación de N a 
varra.

>111/ R ura l.— Antonio Barrera O livera, soldado de E x
ploración y .Explotación número 2.

112/ R ura l,— Alvaro Cam ón Campos, soldado del R eg i
m iento de A rtillería  número 24.

197/ R u r a l— Dom ingo G arc ía  G allardo, soldado de la 
Zona R. y M ovilización  número 26.

209/ R ura l.— Octavio M artín  Fernández, soldado de Ex
ploración y Explotación número 7.

209/ R ura l.— Tom ás Macias Hernández, Cabo de Explora
ción y Explotación número 7.

104/ R ura l.— José M árquez Reyes. Cabo acl Parque de 
Artillería  del E jército  del Sur

209.'' R ura l.— Pío Muías Sánchez, soldado del Regim iento 
de A rtille ría  número 26.

116/ R ura l.— Juan Pérez Rom ero, soldado del 18 R eg i
m iento ce Artillería .

104/ R ura l.— M anuel Ponce M artín , soldado del R eg i
m iento D ivisionario numero 19.

205/ R ura l.— Enrique P iñana Falom ir. soldado del R eg i
m iento ae In fan te ría  número .10.

218/ R ura l.— -Lorenzo R om ero Avila , soldado del R eg i
m iento D ivisionario número 16.

.108/ R ura l.— M anuel R ivera  Morales, soldado de Explo
ración v Explotación número 2.

108/ R u ra l.— Francisco R ico Cano, soldado de Explora
ción y Expío* ación número 2.

111/ R ura l.— Luis. R od rán^z P izarro. soldado de M ilicias 
de F. E. T '

110/ R ura l.— M anuel Sanjuán Sanjuán. Cabo del R eg i
m iento de Caballería número 2.

209/ R ura l.— Sebastián Sánchez Hernánacz, Cabo de Ex
ploración y  Exp lotación  número 1.

104/ R u r a l— José Sánchez palm ero, soldado del cuarto 
Depósito de Caballos.

307/ R ura l.— Anton io Sauz Gómez. Cabo del R egim ien 
to do In fan tería  de M ontaña número 19.

204.a Rural. -Angel Sánchez Rodríguez, soldado de la 
segunda Comandancia M ilita r de M arina.

111/ Rura l.— Valentín  Sánchez Bautista. Cabo del G ru
po, de Exploración y Explotación núm. 2.

209/ R ura l.— M arciano Sánchez García, soldado del R e 
g im iento de In fan tería  número 6.

309/ R ura l.— José Sobrino Carracedo. saldado del G rupo .
d’e Exploración y Explotación número 1.

209/ R ura l.— Salvador Sánchez García, -soldado del ter
cer Regim ien to de Caballería. ^

106/ R ura l.— G abrie l de las Torres López. Cabo del G ru 
po de Exploración y Explotación núm. 2.

112/ R ura l.— G regorio Zabaco M iguel, Cabo del Grupo de 
Exploración v Explotación número 6.

118/ R ura l.— R a fae l M oreno Jiménez, soldado del R e g i
m iento de A rtille r ía  número 42.

2 0 4 /  R ura l.— M anuel O livera Ruiz. soldado de la Yegun- 
1 da M ilita r  de Córdoba.

110/ R u ra l.—Jenaro O tero M anilla, soldado del R eg im ien 
to de In fan te ría  de L ínea número 52.

107/ R ura l.— Ferm ín  Parra  Jiménez. Caho del R eg im ien 
to  de A rtille ría  número 22.

104/ R u r a l—-Manuel Pa lm a Burguillo. Cab0 del R eg i
m iento de In fan te ría  número 6.

110/ R u r a l— E leuterio Ruano de Prado, soldado del R e 
gim iento de Caballería número 18.

108/ R u ra l— Anton io Ho-msn Venegas, soldado del R eg i
m iento D ivisionario  núm ero 16.

110/ R ura l.— Vicen te Suárez Díaz, soldado .del R egim ien 
to de Caladores número 1.
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218.a R ura l.—José Aguayo M artín , soldado del Grupo de 
Exploración y Explotación núm ero 2.

118." R ural.—Francisco C astro Pacheco, soldado del R e
gim iento de In fan te ría  de M ontaña n u 
mero 7.

108.a R ural.—Daniel Alvarez M artín, soldado de Explora
ción y Explotación núm ero 2.

108.a R u ra l.—Antonio Bravo Espejo. Cabo del Regim ien
to Divisionario núm ero 16.

108.a R ura l.—Antonio Civantos G arcía, Cabo de Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Al Escuadrón del 19.° Tercio Rural (Santander)
406.a R ura l.—José Alvarez Lorenzo, soldado del Regim ien

to de A rtillería núm ero 25.
110.a R ural.—Abelardo C ham orro Fernández, del Regi- 

• m iepto de In fan te ría  núm ero 19.
406." R ura l.—José Úomíneuez Alvarez. soldado del Regi

m iento de Zapadores de la 85 División.
212.» R u ra l.—José Ogueta Ramos, soldado del Regim ien

to de A rtillería núm ero 24.
118.a R ural.—José Alcaide R oldán. Cabo del Depósito de 

Caballos Sem entales.
209." R ural.—E duardo H ernández Míguez. soldado del Re

gim iento de C aballería núm ero 10.
210." R ura l.—Antonio Paredes García, Cabo de Explora

ción y Explotación del E. de.. Navarra.
102." R ura l.—Eulogio Ruiz Toledo, solando del Regim ien

to de In fan te ría  núm ero 41.
315." R u ra l.—Em iliano Velasco Fernández, soldado de E x

ploración y Explotación núm ero 7.
209.a Rural.*—M olifmo Criado García, soldado dé Explo

ración y Explotación núm ero 4.
201." R ura l.—Francisco H ernández Jim énez, Cabo de Ex

ploración y Explotación núm ero 7.
118." R ural.—José M erino Agredano, soldado del Grupo 

de Exploración y Explotación núm ero 2.
214." R ura l.—Máximo Portugal Portugal, Cabo del Regi

m iento de Artillería núm ero 62.
111." R ural.—Victoriano Piñoro Correa, soldado del Re

gim iento de A rtillería núm ero 42.
118.a R u ra l.-  Andrés Rebollo Morgado, soldado del Servi

cio de Automovilismo de la Segunda 
Región.

104.» R ural.—Antonio R angel Peña, Cabo de Cazadores 
d e  C euta núm ero 7.

408." R u ral.—Francisco Rodríguez González, Cabo del Re
gim iento de M ontaña núm ero 40.318." R ura l.—Antonio Rodríguez Bousa, Oaibo de Expío 
ración y Explotación núm ero 2.

KM.» R ural.—Ju a n  R ocha D urán, Cabo de Exploración y 
Explotación núm ero 2.

104.» R u ral.—Josó Sánchez Rivera, soldado de Exjrtorft- 
ción y Explotación núm ero 2.

104A R ura l.—José Sánchez Barroso, Cabo del P. de Ar
tillería de la  Segunda Región M ilitar.

104.» R ural.—Basilio Sánchez Mesa, soldado de Milicias 
de F. E. T.

104A R u ral.—Toribio Sánchez López, soldado cíe Explora
ción y Explotación núm ero 2.: '

102.ª R u ral.—Petronilo Vázquez Sánchez, de las Milicias 
de F. E. T.

102a  R ural.—Ricardo Vargas Fernández, Cabo del Regi
miento. de Caballería núm ero 2.

104." R ura l.—Pedro Vázquez Padilla, soldado del Grupo 
Mixto de Ingenieros núm ero 2

118." R ura l.—Antonio Villena Mena, soldado de Explora
ción y-Explotación núm ero 2.

210.a R ura l.—Jacinto  Vivar Gutiez, Cabo de Exploración 
y Explotación de Navarra.

108." R ura l.—Francisco Chacón Rodríguez, soldado del 
R egimiento de Caballería núm ero 3.

104." R ural.—Antonio L iria Navarro, Cabo de Explora- 
ción y Explotación núm ero 7.

102." R ura l.—Jacin to  García Fernández, soldado de Ex
ploración y Explotación núm ero 7.

102." R ura l.—Felipe Gómez Tenorio, soldado del Regi
m iento de Artillería núm ero 26.

Al Escuadrón del 20.° Tercio Rural (Guadalajara)
320a R u ra l.—Ensebio T orralba Serrano, Cabo del G ru

po de Exploración y Explotación núm . 3.
1 OTa R ural.—Antonio Aguilar Olmo, soldado de la Zona 

de R eclutam iento y Movilización núm i 28- 
120." R u ra l.—Cándido M edrano Diez, soldado del Grupo 

de Exploración y Explotación núm ero 5.
220a  R u ral.—Lorenzo parrilla  López, soldado del Grupo 

de Exploración y Explotación núm ero 5.
216.a R ura l.—José G aitán  Ríos, soldado del segundo .Es

cuadrón de Falange de Sevilla.
216.a R u ra l.—Francisco Alvarez Serrano, Cabo del Regi

m iento de Artillería núm ero 1.
216." R ura l.—Salvador Alberto G arcía, soldaoo de M ili

cias de F. E. T. y de las J. O. N .S. de 
Sevilla.

200." E xenta .—Juan  Comerón Fraile. Cabo de Cría C aba
llar y R em onta de M arruecos.

102." R u ral.—Eduardo E lvira Fernández, Cabo del G ru
po de Exploración y Explotación núm . 5;

216." R u ral.—Agustín Vela Mariscal, Cabo de In fan te ría  
del Regim iento núm ero 33..

111A R ural.—Jo&é Sánchez Rivera. Cabo del Regimiento 
de C aballería núm ero 4.

206a  R ural.—Antonio Rodríguez López. Cabo del Grupo , 
de Exploración y Explotación núm ero 1.

108.» R ural.—Julián  M orales Gálvez, Cabo del Regim ien
to  de In fan te ría  de M ontaña núm ero 5.

108.a R u ra l.—Plácido M orillas Samos, soldado del R egi
m iento de Artillería D ivisionaria núm e
ro  16.208." R ural.—Remigio Gómez Ropero-, soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación núm ero 7.

109a R ural.—Aniceto González H ernández. Cabo del Re- • 
gim iento de Caballería núm ero 17.

109." R ural.—Santiago  G a rc ía  Cerezo, Cabo de la C uarta
Región Aérea de Aviación.

209a R u ra l.—Ulpiano Gai-cía Mateos, soldado del G rupo 
de Exploración y Explotación núm ero 7*

M adrid. 28 de julio de 1942.
VARELA
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MUSICAS MILITARES
(Oposiciones)

ORDEN de 27 de julio de 1942 por la 
que se convocan oposiciones para 
proveer en las Músicas Militares las 
vacantes de las categorías e instru
mentos que se relacionan.

Existiendo en las Músicas M ilitare/ 
las vacantes de las categorías e ins
trumentos que a continuación se rela
cionan, se convocan oposiciones pa
ra proveer las mismas con sujeción a 
las normas que se determinan:

1.a Las oposiciones se celebrarán 
«n las Capitanías Generales de cada 
Región Militar, en la forma siguiente: 

En la Capitanía General de la 1.a 
Región, para las Músicas de las Aca
demias de Artillería, intendencia y Di
visiones 11. 12 y 13.

'En la Capitanía General de la 2.a 
Región, para las Músicas de las Di
visiones 21, 22, 23. Capitanía Gene
ral de Canarias y Regimiento de in 
fantería número 33 (Base Naval).

En la Capitanía General de la 3.a 
Región, para las Músicas de las Di
visiones 31, 32 y del Regimiento de In 
fantería número 34 (Base Naval).

En la Capitanía GeneTal de la 4.a 
Región, para las Músicas de las Divi
siones 41. 42, 43 y Capitanía General 
de Baleares.

En la Capitanía General de la 5.a 
Región, para las Músicas de las Aca
demias de Infantería de Zaragoza, 
Guadalajara y las de las Divisiones 
51 y 52.

En la Capitanía General de la 6.a 
Región, para la Música de la Acade
mia de Ingenieros y las de las Divi
siones 61 y 62.

En la Capitanía General de la 7.a 
Región, para las Músicas de las Divi
siones 71 y 72.

En la Capitanía General de la 8 a 
Región, para las Músicas de las Divi
siones 81, 82 y la del Regimiento de 
Infantería número 35 (Base Naval).

En La Legión (Ceuta), para la* Mú
sicas de La Legión y 10.° Cuerpo de 
Ejército.

2.a' Los Tribunales los fo rnarán  los 
Directores de Música destinados en 
las de la Región cuyas vacantes ha
yan de cubrirse.

3.a Podrán tomar parte en las opo
siciones todos los Músicos Militares 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
así como el personal procedente de la 
clase de paisano que esté en condicio
nes, en la forma que dispone el ar
tículo 10 del Decreto de 13 de agosto 
de 1932 («D. O.» núm. 192).

4.a Las instancias serán remitidas
a. los Capitanes Generales respectivos 
y al General Jefe del Ejército de Ma
rruecos. determinando en las mismas

'jas  Músicas para las que dm en opo

sitar dentro de la misma Región; los 
de la clase de paisano acompañarán 
los siguientes documentos: certificado 
de nacimiento legalizado, certificado 
de penales, de antecedentes favora
bles al Movimiento Nacional, de bue
na conducta y cédula personal co
rriente.

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días, a partir de la 
publicación de esta Orden, verificán
dose las oposiciones diez días después 
de terminado éste, con arreglo al pro
grama de 21 de enero d'e 1933 («Diario 
Oficial» número 18).

VACANTES EXISTENTES

En la Música de la Academia de In
fantería de Zaragoza

Brigada Músico.—Una de óboe; 
una de trompeta.

Sargento Músico.—Una de flau ta ; 
dos de clarinete; una de saxofón te
nor; una de fagot; una/de  timbal- 
redoblante.
” Cabo Músico.—Una de flauta; una 
de óboe; cinco de clarinete; una de 
saxofón tenor; una de fagot; dos de 
trom peta; una de trom pa; tres de 
trombón; una de fliscorno si b . ; dos 
de barítono (metal) ; una de bombar- 
d ino ; dos de bajo. v

En la Música de la Academia de In
fantería de Guadalajara

Brigada Músico.- Una de óboe; una 
de requinto mi b . ; una de saxofón
contralto mi b.
. Sargento Mil&tco.—Una de trompa 

mi b. o fa ; una de flauta; una de 
fago t; una de timbal-redoblan te.

Cabo Músico.—Una de requinto mi 
b.; dos de clarinete si b.; una de flis
corno sí b .; dos de trompeta ai b. o 
do; una de trompa roí b. o fa ; una 
de fagot.

En la Música de la Academia de 
Artillería

Brigada Músico.—Una de requinto; 
dos de clarinete; una de bombardino.

Sargento Músico.—Una de óboe; 
una de saxofón ten o r; una de fag o t; 
una de trom pa; una de fliscorno mi 
b .; ' una de b a jo ; una de timbal-re
doblante.

Cabo Músico.—Una,.de flauta; una 
de requinto; xnn  de" óboe; tres de 
clarinete; una de saxofón tenor; una 
de fagot; dos de trompeta; dos de 
barítono (metal) si b . ; una de b a jo ; 
una de bombo.

En la Música de la Academia de 
Ingenieros

Sargento Músico.—Una de clarine
te si b . ; una de óboe; una <Je saxo
fón gon M to mi h

Cabo Músico.—Una de clarinete el 
b.; una de trompeta si b . ; una de 
rompa mí b . ; una de trombón te- 

n o r ; una de bajo.

En la Música de la Academia de 
Intendencia

Brigada Músico.—Una de requinto 
mi b.

Sargento Músico.—Una de óboe.; 
una de saxofón ten o r; una de bajo.

Cabo M úsico.-Dos de clarinete; 
una de trompeta si b . : una de trom
bón teno r; una de bombardino.

En la Música de la 11 División
Brigada Músico.—Una de flau ta;- 

una de trompeta.
Sargento Músico.—Tres de clarine

te; una de como inglés; una de re
quinto la b . ; una de fagot; dos de
trom pa; una de trombón contralto mi 
b. ; una dé trombón teno r; una de
barítono (metal) sí b . ; una de bajo; 
una de tim bal-redoblante; una ce
bombo y percusión general.

Cabo Músico.—Una de flautín ; una 
de f lau ta ; una de óboe; dos de re- 
quintot; dos de clarinete si b . ; una de 
clarinete contralto mi b. ; una de cla
rinete bajo si b. ; una de saxofón con
tralto; una de saxofón tenor; una de 
fago t; una de trom pa; dos de trom
peta ; una de fliscorno soprano mi b . ; 
dos de trombón te n o r; una de trom
bón contralto mi b . ; dos vde bajo; 
una de caja.

En la Música de la 12 División
Brigada Músico.—Una de flau ta ;- 

una dé óboe; una de clarinete; dos 
dé trompeta.

Sargento Músico.—Una de saxofón 
soprano; una de bajo (m etal); una 
de requinto la b . ; una de clarinete si
b . ; une, de fagot; una de trombón: 
contralto; dos de trom pa; una de 
barítono (metal) si b . ; una de tim
bal redoblante; una de percusión ge
neral; una de como inglés.

Cabo Músico.—Dos de flautín ; una 
de f lau ta ; una de óboe: una de re
quinto la b . ; tres de clarinete si b . ; 
una de clarinete contralto mi b . ; una 
de clarinete bajo si b . ; una de saxofón 
barítono nii b . ; una de saxofón si b . : 
una de fag o t; dos de trom peta; una 
de fli9como soprano mi b . ; una de 
fliscorno contralto si b .; una de b a jo ; 
una de ca ja ; una de bombardino.

En la Música de la 13 División
Brigada Músico.—Una de óboe; una 

de requinto mi b . ; una de clarine:e.
Sargento Músico.—Una de como 

inglés; una de c larinete; una de sa
xofón soprano: una de fago t; una de 
trompa ; una de trombón contralto.

Cabo Músico.—Una de f lau ta ; una 
de óboe; una de requinto la b . ; una
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de requinto mi b . ; cuatro de clarine
te si b. ; una de clarinete contralto mi 
b .; una de clarinete bajo si b. : una de 
saxofón soprano; una de saxofón ba
rítono ; uno de saxofón b a jo ; una de 
trompeta si b. ; una ae trompeta do; 
una de trombón contralto; una de 
bombardino; tina ae trom pa; dos de 
bajo; una de fllscorno soprano mi b.; 
una de fliscorno contralto si b . ; una 
de fagot; una de ca ja ; una de pla
tillos.

En la Música de la 21 División
Brigada Músico.—Una de clarinete ; 

una de saxofón contralto mi b.
Sargento Músico.—Una de corno in

glés; una de fagot; dos de clarinete.
Cabo Músico.--Dos ae flautín; una 

de flauta; una de óboe ; una de re- 
quinio la b . ; una de requinto mi b . : 
tres de clarinete; una de clarinete 
contralto mi b . ; una de clarinete bajo 
si b . ; una de saxofón contralto mi b . ; 
una de saxofón tenor si b . : una de 
trompeta d o ; una de fliscorno mi b.; 
dos de trombón tenor d o ; una ae 
trombón contralto mi b . ; una de trom
pa ; una de onoven; una de bombar
dino ; una de fagot ; una de caja.

En la Música de la 22 División
Brigada Músico.—Una de flauta; 

una de óboe; una de requinto mi b . : 
una de clarinete si b ; una de fliscor
no contralto si b.

Sargento Músico.—Una de corno 
inglés; uná de fagot; una de trom
bón tenor ao.

Cabo Músico.—Dos de flautín; una 
de flauta; una de óbcc; una-de re
quinto mi by; una de requinto la b . ; 
seis de clarinete si b.: una de clari
nete contralto mi b . ; una de clarine
te bajo si b . ; una cíe saxofón sopra
no si b . ; una de saxofón contralto mi 
b . ; una de saxofón barítono mi b. 
una de saxofón bajo si b . ; dos de 
trompeta d o ; una de trombón tenor 
d o ; una de trompa mi b. o f a ; una 
de fliscorno soprano mi b . : una de' 
fliscorno contralto si b . ; una de bom
bardino; una ae bajo; una de plati
llos.

En la Música de la 23 División
Brigada Músico.—Una de flauta; 

una de óboe; una de clarinete si b . ; 
una de trompeta d o ; una de trom
peta si b.

Sargento Músico.—Una de corno in
glés ; una de saxofón soprano si b . : 
una ae fagot; una de trombón con
tralto mi b . ; una de trompa f a ; una 
de barítono si b.

Cabo Músico.—Una de flauta; una 
de flautín; una de óboe; una de re
quinto la b . ; una de requinto mi b . ; 
seis de clarinete si b . ; una de clari
nete contralto mi b . ; una de clarinete

bajo si b .: una de saxofón soprano si 
b . ; una de saxofón bajo si b . ; una 
de fag ot : una de trompa mi b. o f a ; 
una de fliscorno soprano mi b. ; una 
de bombaraino; una de trompeta d o ; 
una de bajo; una de platillos; una 
de caja.

En la Música de la 31 División

Brigada Músico.— Uná de óboe ; una 
de trompeta; una de saxofón con
tralto; una de bajo.

Sargento Músico.—Una de requinto 
la b . ; una de clarinete si b. ; una. de 
corno inglés; una de trompa mi b . ; 
una de trombón contralto mi b . ; una 
de barítono (metal) si b.

Cabo Músico.—Dos de flautín ; una 
áe flauta; una de requinto la b.; una 
de requinto mi b . ; cinco de clarinete 
si b . ; una de clarinete contralto mi b . ; 
una de clarinete bajo si b . ; una de 
saxofón soprano; una de fagot; una 
de trompeta d o ; una de trombón te
nor ; una de caja.

En la Música de la 32 División
Brigada Músico.—Una de saxofón 

contralto mi b . ; una de trompeta si 
b . ; una de fliscorno contralto si b.

Sargento músico.—Una de saxofón 
tenor si b . : una de fagot; una de 
trompa mi b. o f a ; una de fliscorno 
soprano mi b . ; una de bajo; una de 
clarinete si b.

Cabo Músico.—Dos de flautín; una 
de óboe; una de requinto 1& b . ; una 
de requinto mi b . ; una de clarinete 
si b . ; una de saxofón contralto mi b . ; 
una de saxofón barítono mi b . ; .  una- 
de saxofón bajo si b . ; una de fagot; 
una de trompeta do ; úna de trom
peta si b . ; una de trompa mi b. o fa'; 
una de onoven; una de bombardino; 
una de platillos; una de trombón 
contralto mi b.

En la Música de la 41 División
Brigada Músico.—Una de flauta.
Sargento Músico.—Tres de clarine

te si b . ; una de fagot; una de trom- 
oóñ contralto mi b . ; una de bombo.

Cabo Músico.—Una de requinto la 
b . ; una de requinto mi b. ; una de 
clarinete si b . ; una de clarinete con
tralto mi b . ; una de clarinete bajo 
si b. ; una de saxofón bajo si b . ; una 
de fagot; una de onoven; una ce 
trompeta d o ; una de fliscorno sopra
no mi b . ; una de bombardino.

En la Música de la 42 División
Brigada Músico.—Una de flauta; 

una de óboe ; una de clarinete si b.; 
una de trompeta d o ; una de bajo.

Sargento Músico.—Una de corno in
glés ; una de requinto la b . ; una' de 
fagot; una de trombón contralto mi 
b . ; una de trombón tendr d o ; una de 
timbal-redoblante, 

Cabo Músico.—Dos de flautín; una 
de óboe ; una de requinto la b . ; una 
de requinto mi b. ; seis ce clarinete 
si b. ; una de clarinete contralto m! 
b . ; una de clarinete bajo si b.; una 
de saxofón soprano si b . u n a  de sa
xofón contralto mi b. ; una de saxo
fón tenor si b . ; una de saxofón bajo 
si b .; una de fagot; una de trompe
ta si b . ; dos de trompeta d o ; una de 
fliscorno soprano mi b . ; una de flis
corno contralto si b . ; una de onoven 
una de trombón contralto mi b .; una 
de bombardino; una de b a jo ; una da 
platillos.

En la Música de la 43 División
Brigada Músico.—Una de flaufa:) 

una ce óboe;. una «de saxofón con
tralto mi b . u n a  de trompeta do; una 
de trompeta si b . ; una de fliscorno 
contralto si b . ; una de bajo.

Sargento Músico.—Una de corno iin 
g lés; una de fag ot; una de trombón 
contralto mi. b . ; una de trompa mi b. 
o f a ; una de barítono (metal) sí b. ? 
una de timbal-redoblante.

Cabo Músico.—Dos de flautín; una 
de óboe ; una de requinto la b . ; una 
de requinto mi b . ; dos de clarinete 
si b . ; una de clarinete contralto mi 
b.; una de clarinete bajo si b . ; una 
de saxofón soprano si b . ; una de sa
xofón contralto mi b . ; una de saxofón 
barítono mi b . ; una de saxofón bajo 
si b . ; una dé fagot; dos de trompe
ta d o ; una de trombón contralto mi 
b . ; una de fliscorno soprano .m i b . ; 
una de fliscorno contrallo si b . ; una 
de onoven ; una de bombaraino; una 
de bajo;, una de platillos.

En la Música de la 51 División
Brigada Músico.—Una de flauta: 

una de óboe ; una de trompeta; una 
de fliscorno contralto si b . ; una de 
bajo.

Sargento Músico.—Una de com o in
glés; una de requinto; dos de clari
nete si b . ; una de trompa mi b. o fa.

Cabo Músico.—Dos de flautín ; una 
de óboe ; una de requinto la b.; una 
de requinto mi b . ; cuatro de clarine
te si b. ; una de clarinete contralto 
mi b . ; una de clarinete bajo si b . ; una 
de saxofón tenor si b . ; una de saxo
fón bajo si b . ; una de fagot; dos de 
trompeta d o ; eos de trombón tenor 
tí’o : una de trompa mi b. o fa ; una 
de fliscorno soprano mi b . ; úna de 
fliscorno contralto si b.; una de bom
bardino; una de ba jo; una de plati
llos.

En la Música de la 52 División
Brigada Músico.—Una de clarinete 

si b . ; una de óboe ; una de flauta 
una de saxofón contralto' mi b . ; una 
de fliscorno si b.

Sargento Músico.—Uria da como in*
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glés; una de requinto la b . ; dos de clarinete si b .; una de fago t; una de 
trombón contralto mi b . ; una de trom
pa ; una de bombo; una de timbal- -redoblante.

Cabo Músico.—Dos de flautín; una de flau ta ; una de óboe; una de re
quinto la b . ; una de requinto mi b . : cinco de clarinete si b.; una de clari
nete contralto mi b . ; una de clarinete bajo si b . ; una de saxofón soprano, si 
b . ; una de saxofón contralto mi b . ; una de saxofón barítono mi b . ; una 
de saxofón bajo si b . ; dos de trom
peta d o ; Tina de trompeta si b . ; una de trombón contralto mi b. * una de 
trombón tenor d o ; una de fliscomo so
prano mi b . ; una de fliscorno contralto si b . ; una de onoven; una de bombardino; una dé bajo,

En la Música de la 01 División 
Brigada Músico.—Una de óboe ; una 

de requinto mi b . ; una de trompeta si b.
Sargento Músico.—Una de clarinete 

si b . ; una de saxofón soprano si b . ; una de fagot.
Cabo Músico.—Dos de flau tín ; una 

de óboe; una de requinto en la b . ; 
una de clarinete en si b . ; una de requinto en mi b . ; una de clarinete contralto en mi b. ; una de clarinete bajo 
pii si b . ; una de saxofón soprano si b .; una de fagot; una de trompeta 
do ; una de trompeta si b . ; una de 
trompa mi b . ; una dé onoven; una de platillos.

En la Música de la 62 División
Brigada Músico.—Una de óboe. 
Sargento Músico.—Una de como inglés: dos de dárm ete si b.; una ae 

liscorno mi b . ; una de trompa mi b.
:> fa ; una dé trombón contralto en ni b.

Cabo Músico.—Una de flautín; una 
le óboe; una de requinto la b . ; una 3e requinto mi b . ; dos de clarinete ;i b . ; una de clarinete contralto mi 

una de clarinete bajo si b . ; una ie saxofón bajo si b. ; una de fag o t; 
ina de trom peta; una de trompa mi ). o fa ; una de fliscorno si b . ; una 
ie fliscorno soprano mi b. ; dos de rombón tenor; una de onoven; una ie bajo.

En la Música de la 71 División
Brigada Músico.—Una» de óboe; una ie bajo.
Sargento Músico.—Una de clarine- 

e si b . ; una de fliscomo mi b ; una le fagot; una de bajo; una de tim- )al-redoblantc.
Cabo Músico.—Una de flau tín ; una le óboe; una de requinto la b . ; una te requinto mi b . : una de clarinete 

i b.j una de clarinete contralto rnT'ú !

una de clarinete bajo si b . ; una de saxofón soprano si b . ; una de. saxofón 
contralto mi b . ; una de saxofón bajo si b . ; una de trompeta d o ; una de 
trompeta si b . ; una de bajo.

En la Música de la 72 División
Brigada Músico.—-Tres de clarinete 

si b . ; una de fliscorno; contralto si b- Sargento Músico!—Una de corno in
glés ; una de fago t; una de bajo. .

Cabo Músico.—Dos de flautín ; una 
de óboe; una de requinto la b . ; una 
de requinto mi b . ; tres de clarinete 
si b . ; una de clarinete bajo si b.; una de saxofón soprano si b . ; una de fa
got; una de trompeta do; una de 
trompeta si b . ; una de trombón contralto mi b . ; una de trombón tenor do; una dé fliscorno soprano mi b . : 
una de onoven; dos de b a jo ; una de, platillos.

En la Música de la 81 División
Brigada Músico,—Una de trompeta 

si b.
Sargento Músico.—Una dé fliscorno mi b . ; dos de clarinete si b . ; una dé bajo; una de fagot; una de como 

inglés.
Cabo Músico.—Una de f l a u t í n u n a  

de flauta; una de óboe; una de re
quinto la b . ; una de requinto mi b . ; tres de clarinete si b . ; una de clarinete contralto mi b.; una de clarinete 
bajó si b . ; una de saxofón contralto 
mi b . ; una de saxofón bajo si b . : 
una de fago t; dos de trompeta d o ; 
una de trombón contralto; dos de trombón ten o r; una de trom pa; una de fliscomo mi b . ; upa de onoven; 
una de bombardino; una de caja; una de platillos.

En la Música de la 82 División
Brigada Músico.—Una de flauta; 

una de trompeta si b.
Sargento Músico.—Una de requinto 

la b. ; tres de clarinete si b . ; una de saxofón ten o r; dos de trompa mi b . ; 
ana ce trombón contralto mi b . ; una 
3c trombón tenor do; una de corno inglés; una de fagot; una de bajo.

Cabo Músico.—Dos de flau tín ; una 
ie flau ta ; una de óboe; una de re- 
luinto la b . ; una de. requinto mi b . ; unco de clarinete si b . ; una de clarinete contralto mi b . ; una de clari- 
lete bajo si b . ; una de saxofón sp- orano si b.; una de saxofón bajo si b . ; 
ina de fagot; una» de trom peta do: aña de trompeta si b . ; una dé*trombón 
íontralto mi b . ; una de trombón temí- d o ; una de trompa mi b . ; una de 
Iscorno soprano mi b . ; una de Ais- :orno contralto si b . ; una de onoven 
ni bf'; una de bombardino; una de saja* 1

En la Música del 10.° Cuerpo de Ejército
Brigada Músico.—Una de óboe; una 

de clarinete si b.
Sargento Músico.—Una de trombón contralto mi b . ; una de trompa mi b. 

o f a ; una de bombo.
Cabo Músico.—Dos de flautín; una de flauta ; una de requinto la b . ; una 

de requinto mi b.; una de clarinete 
contralto mi b . ; una de clarinete bajo si b . ; una dé saxofón bajo si b . ; una 
de fagot; una de trompeta do; una 
de fliscorno mi b . ; una de bombardino ; una de trombón tenor do.

En la Música de la Legión
Brigada Músico,—Una de clarinete si b.
Sargento Músico.—Una de fagot una de trombón contralto mi b . ; una 

de trompeta ao y si b . ; una de flis
corno soprano mi b . ; una de saxofón 
soprano si b.

Cabo Músico.—Dos de flautín; una 
de óboe; una de requinto la b . ; tres 
de clarinete si b . ; una de clarinete bajo si b .; una de saxofón tenor si b . : 
una de saxofón barítono mi b . ; una dé saxofón bajo si b . : dos de trompeta do y si b . ; una de trombón con
tralto mi b . : una de trompa fa y mi b . ; una. de onoven; una de flis
corno soprano mi b . ; una de fliscorno 
contralto si b . ; una.de bajo do.
En la Música de la Capitanía Gene

ral de Baleares
Brigada Músico.—Una de clarinete 

si b . ; una de saxofón contralto mi b . ; 
una de fliscorno tenor si b.

Sargento Músico.—Una de flauta:' una de óboe; dos dé clarinete si b.; 
una de fagot; una de trompeta do; una de trombón contralto mi b . ; una de trombón tenor d o ; una de trompa 
mi b. o f a ; una de bombardino; una de bajo do.
En la Música de la Capitanía General de Canarias

Sargento Músico.—Una de requinto 
la b . ; dos de clarinete si b . ; una de 
trombón contralto mi b . ; una de trom
pa mi b. o fa ; una de fliscorno so
prano m i b . ; una de barítono (metal) si b.

Cabo Músico.—Dos de flautín; una 
de óboe: upa de requinto la  b . ; una 
de requinto mi b.; cuatro .de clarinete si b . ; una de clarinete b a jo ; una 
de saxofón soprano: una de saxofón tenor; una de saxofón bajo; una de 
fagot; una de trombón tenor d o : una :le trompa mi b. o fa ; una de fliscor
no «oprano mi b .; una de fliscomo contralto sf b.';; ufla de bajo.
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En la Música del Regimiento de In
fantería número 33 (Base Naval) 
Brigada Músico.—Una de. requinto 

mi b . ; una de clarinete si b . ; una de ¡ 
fliscorno si b . ; una de bombardino. I 

Sargento Músico.—Una de oboe; | 
una de clarinete si b . ; una de saxofón 
contralto mi b . ; una de saxofón tenor 
si b .; una de timbal-redoblante.
. Cabo Músico.—Una de flauta; una 
de oboe; una de requinto mi b .; cinco 
de clarinete si b . ; una de saxofón con
tralto mi b . ; una de saxofón barítono 
mi b .; una de fliscorno si b . ; una de 
trompeta si b . ; dos de trompa mi b .; 
una de bombardino; dos de bajo; 
una de caja; una de bombo.
En la Música del Regimiento de In

fantería número 34 (Base Naval) 
Brigada Músico.—-Una de fliscorno 

si b . ; una de trompeta si b. o do.
Sargento Músico.—Una de flauta; 

una de oboe; dos de clarinete si b . ; 
una de saxofón contralto mi b .; una 
de saxofón tenor si b . ; una de trom
pa si b .; una de trombón, tenor; una 
de bajo d o ; una de timbal-redoblante.

Cabo Músico—Una de flauta; una 
de óboe; una de requinto mi b . ; cua- ¡ 
tro de clavinete si b . ; una de saxofón ¡ 
contralto mi b .; una de saxofón te- ¡ 
ñor si b . ; una de saxofón barítono mi
b . ; una de fliscornio si b . ; dos de 
trompeta si b. o d o ; una de trompa 
mi b .; dos de trombón tenor; una de 
bombardino; dos de bajo; una de 
bombo; una de caja.
En la Música del Regimiento de In

fantería número 36 (Base Naval) 
Sargento Músico.—Una de óboe. 
Cabo Músico.—Una de flauta; una 

de óboe; una de requinto mi b . ; cua
tro de clarinete; una de saxofón te
nor; una de trompeta; dos de trom
bón tenor; una de bombo.

Madrid, 27 de julio de 1942.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas

ORDEN de 3 de agosto de 1942 por 
la que causa baja en el destino de 
Jefe del Aeropuerto de Barajas y 
en el Ejército del Aire el Coronel 
del extinguido Cuerpo de Inválidos 
Militares don Jaoobo de Armijo y 
Fernández de Alarcón.
Cesa en el destino de Jefe del Aero

puerto de Barajas y causa baja en este 
' Ejército, quedando a disposición del 

de Tierra, a que pertenece, el Coro
nel del extinguido Cuerpo de Inváli
dos Militares don Jacobo de Armijo y 
Fernández de‘Alarcón.

Madrid, 3 de agosto d« 1^2.
VWON ,

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 15 de julio de 1942 por la 
que se nombra Guardiana del Cuer
po de Prisiones a la aspirante doña 
Carmen Antiga Roldan.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Guardiana de Prisiones, dotada con el 
haber anuai de 4.000 pesetas, por baja 
de dpña Carmen C. Alfonso Pereda, 
que la servía, y de acuerdo con lo 
prevenido en la Orden ministerial de 
14 de enero próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparla a doña Carmen 
Antiga Roldan, que ocupa el número 
2 de las aspirantes del grupo de fami
liares de víctimas, destinándola para 
la prestación de sus servicios a la Pri
sión Provincial de Madrid, debiendo 
posesionarse de dicho cargo en el tér
mino de ocho días.

Este nombramiento se confiere con 
carácter* provisional y se consolidará 
definitivamente previa la obtención de 
conceptuaciones anuales no inferiores 
a «bueno», durante los cinco primeros 
años de servicio y ]a aprobación en 
la Escuela de Estudios Penitenciarios 
de los correspondientes a esta catego
ría, cuyas calificaciones determinarán, 
asimismo, la colocación definitiva a 
efectos de Escalafón.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 16 de julio de 1942 por la 
que se traslada al Jefe de Servi
cios del Cuerpo de prisiones don An
drés Sánchez Fernández,

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Andrés Sánchez Fer
nández, Jefe de Servicios del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de pe
setas 7.200 y destino en la Prisión Ce
lular de Barcelona, pase a prestar sus 
servicios, con carácter forzoso, a ¿a 
Prisión Central del Puerto de Santa 
María, con plazo posesorio de ocho 
dias y abono de gastos de viaje. *

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 16 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 20 de julio de 1942 por la
que se concede la Medalla Peniten
ciaria de Plata a los funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones que se in
dican.
limo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por la Delega
ción Provincial de la Hermandad de 
Cautivos por España de Valencia, de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., en la que se solicita 
la concesión de la Medalla Penitencia
ria de Plata para los Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones don Eduardo Ju
lio Esteban Pereda y don José Perei- 
ra Calderón y el Guardián del mismo • 
Cuerpo don José Rodríguez Iglesias, 

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con lo prevenido en la Orden 
ministerial de 20 de junio de 1939 y 
en los artículos 432 y 433 del vigdnte 
Reglamento de los Servicios de Pri
siones, conceder a los referidos fun
cionarios la Medalla Penitenciaria de 
Plata por los méritos contraídos en el 
desempeño de sus cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
que se destina a la Prisión Provin
cial de San Sebastián al Jefe de 
Servicios del Cuerpo de Prisiones 
don Francisco Guerrero Yagüe.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que ei Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas, don Francisco Gue
rrero Yagüe, y destino en la Prisión 
Célular de Barcelona, pase a prestar 
sus servicios a la Prisión Provincial 
de San Sebastián, con plazo posesorio 
de diez días y abono de los gastos 
de viaje. •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prii 

siones.

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
que se destina a la Prisión provin
cial de Córdoba al Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones don Justino 
Gracia Palacios.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Justino Gracia Pala,*
c.ios, Jefe de Servicios del Cuerpo de 

, Prisiones, con sueldo anual de ,7.206
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pesetas y destino en la Prisión Cen
tral del Puerto de Santa María, pase 
a prestar sus servicios a la Provincial 
de Córdoba, con ocho dias de plazo 
posesorio y abono de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

B ILBAO  EG U IA

limo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 29 de ju lio  de 1942 por la 
que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria al Notario de 
Baena don Gerardod e  la Mora y 
Sánchez Cabezudo.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
poi: el Notario de Baena don Gerar
do de la Mora y Sánchez Cabezudo, y 
de lo dispuesto en el artículo 109 del 
vigente Reglamento Notarial,

Este Ministerio ha acordado decla
rar al mencionado Notario en situación 
de excedenc-a voluntaria por plazo de 
Un año. con la reserva del derecho a 
reingresar en el servicio activo por los 
turnos ordinarios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1942.

B ILBAO  EG U IA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado. *

ORDEN de 5 de agosto de 1942 por la 
que se confirm a en propiedad a don 
Miguel Calvo Casado, Médico fo
rense del Juzgado de Prim era Inst
ancia de Instrucción de Roa .

Excmo. Sr.: Nombrado con carácter 
provisional, por Orden de 21 de abril 
último, para la plaza de Médico fo 
rense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Roa. don M i
guel Calvo Casado, en virtud de ha
llarse pendiente de depuración, y acor
dado por Orden de fecha 3 de los co
rrientes el archivo de las diligencias 
instruidas al efecto, por no compren
derlo los preceptos de la Ley de 10 
febrero de 1939 y disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmarle en propiedad en el expre
sado cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1942.

BJLBAO EG UIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Burgos,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de ju lio  de 1942 por la 
que se dispone se anuncie a concurs
o previo de traslado la cátedra de 

Derecho romano de la Universidad 
de Valencia .

limo. S r.: Vacante, por jubilación de 
su tutelar, la cátedra de Derecho ro
mano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de 18 de septiembre de 1935, 
anunciar la mencionada, disciplina a 
concurso previo de traslado.

Los aspmantes deberán cumplir lo 
dispuesto en el anuncio-convocatoria, 
y se tendrán en cuenta para ]a tra
mitación del concurso las prescrip
ciones del Real Decreto de 17 de fe 
brero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administración 

Local
Circular por la que se dispone se pu

blique en Suplemento el « Escalafón 
provisional de Secretarios de Admi
nistración Local de tercera cate
goría ».

Se hace saber a los Ayuntamientos 
Colegios Nacional y Provincial de Se
cretarios, Interventores y Depositarios 
de Administración Local, funcionarios 
y a los interesados en general, que, co 
mo Suplemento al número del SOLE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO en qu< 
se inserta la presente Orden circular 
se publica el Escalafón provisional d< 
Secretarios de Administración Local d< 
tercera categoría, y que a partir de 
día siguiente a la fecha de su publi 
cación en el BOLETIN  O F IC IA L  DEI 
ESTADO empieza a contarse el pía 
zo de treinta días hábiles que se coh 
ceden para entablar reclamaciones, de 
bidamentc fundamentadas, contra in

clusiones, o exclusiones indebidas, o 
errores, ante ei Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Madrid. 23 de julio de 1942.—El Je
fe encargado del despacho, Josc María 
Fliixá.

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se dan normas por 
las que habrá de regirse el conc u r
so-oposición para proveer cuarenta 
vacantes de Médicos Puericultores 
de los Servicios de Higiene In fantil.

En cumplimiento de lo dispuesto 
€<n Orden de 25 de octubre de 1941. 
por esta Dirección General se convo
ca concurso-oposición para proveer 
entre Médicos españoles 40 vacantes 
de Médicos Puericultores do los Ser
vicios de Higiene Infantil, dotada 
cada una de ellas con el haber anual 
de 7.200 pesetas.

Las „normas que habrán de regir 
en el presente concurso-oposición serán 
las siguientes:

1.* Los aspirantes habrán de s*r 
Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional, Médicos Puericultores o estar 
en posesión del certificado equiva
lente expedido de acuerdo con la Or
den de 28 de febrero de 1933 o bien 
figurar entre los' aprobados en 
prueba de aptitud para proveer pla
zas de Puericultores de los Centros 
Secundarios de Higiene Rural, recien
temente celebrada; carecerán de an
tecedentes penales y gozarán además 
de la aptitud física necesaria para el 
desempeño de cargos públicos.

2.a La distribución de, iplazaa se 
hará con arreglo a lo prevenido on la 
Ley de 25' d3- agosto de 1939, sobre el 
ingreso al servicio del Estado de Mu
tilados, ex combat;entes. etc., etc.

3." Los aspirantes dispondrán de 
un plazo aue vencerá en primero de 
octubre' vonidero para 1*- presenta
ción de instancias en el Registro de 
esta Dirección General (Pl^za do Es
paña, Madrid), acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida d . nacimiento debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio do la Audiencia de 
Madrid.

b) Los justificantes de reunir algu
na de las coñdicion-s señalada* en la 
norma primera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos al • concurso- 
oposición.

c) Certificación negativa del R e
gistro Central de Pinados y Rebel
des. t

d ) Certificación facultativa de ap - 
tifcud flatea.
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e) Certificación de haberse some
tido el aspirante a la correpsor.dlente 
depuración político-social en el Colé 

Apio Oficial de Médicos de su provin
cia o en algún Juzgado especial del 
Estado, Provincia o Municipio.

f) Justificante d? reunir alguna 
de las condiciones previstas en la Ley 
de 25 de agosto de 1939. En este caso 
'deberá acompañar adítr.ás. declara
ción jurada de no haber obtenido en 
tal condición (Mutilado, ex comba
tiente, etc., etc.) cargo al servicio del 
Estado, Provincia o Municipio.

g) Todos cuanto estime adecuados 
el aspirante para acreditar mérito» y 
servicios singulamiente con Sanidad y 
Puericultura.

4a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción cincuenta pe
setas en concepto de derecho de opo
sición.

5.a El Tribunal que ha de Juzgar 
et presente concurso-oposición será 
designado oportunamente y °°fi arre
glo a lo prevenido en el Decreto de 
9 de noviembre de 1939

6.a Los ejercicios de oposición, que 
darán comienzo en 16 de noviembre 
próximo venidero y en el local que 
oportunamente se fijará consistirán:

1.° Exposición por 'escrito en el 
plazo máximo de dos hora» de las si
guientes partes:

a.) Méritos y antecedentes profe
sionales y en la especialidad del opo
sitor.

b) Cómo concibe el opositen* la or
ganización de lucha contra 1$ mortalL 
dad infantil y maternal en España..

2.® Exposición por escrito en el 
plazo máximo de dos horas de un 
tema de Puericultura común para to
dos los opositores, sacado a la suelte 
de entro los que integran el pro
grama adjunto.

3.° Exposición verbal en el plaeo 
máximo de una hora de Sres tema* 
sacados a la suerte por cada opositor 
de entre los que constituyen el pro
grama adjunto y referentes uno a 
Puericultura, otra a Pediatría y otro 
de índole médico-social.

4.° Ejercicio práctico a desarrollar 
en la forma que mejor estime el Tri
bunal.

Los ejercicios escritos serán leído® 
públicamente por cada uno de los 
opositores.

7.a Todos los ejercicios serán eli
mina torios y para poder pasar los 
opositores de uno a otro, deberán ha
ber obtenido un mínimo de 25 puntos 
pudiendo otorgar cada miembro del 
Tribunal de 0 a 10 puntos, haciéndose 
públicas, a la terminación de cada 
sesión, las calificaciones obtenidas por 
cada opositor.

8.a Una vez terminado» los ejerci
cios y valorados loe mérito» de loe

opositores, el Tribunal elevará a esta 
Dirección General la correspondiente 
propuesta de nombramientos de opo
sitores aprobados, propuesta que por 
motivo alguno podrá exceder del nú
mero de vacantes convocadas por el 
presente concurso-oposición.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1942. — El 
Director general de Sanidad, J, A. Pa
lanca.

Programa que se cita

1.® Características del recién naci
do.—Alimentación.—Síndromes hemo- 
rrágicos.

2.° Traumatismos obstétricos. — In
fecciones del recién nacido.

3.° Prematuridad y debilidad congé- 
nita.

4.° Lactante normal.—Crecimiento y 
desarrollo del mismo.—Inmunidad del 
lactante sano.

5.° Factores biológicos y alimenti
cios dél crecimiento.

6.° Fisiología de la digestión.
7.° Metabolismo del agua y de las 

sales.
8.° Metabolismo de los hidratos de 

carbono.
9.° Metabolismo de las grasas.
10. Metabolismo de lo» protidos.
11. Estudio fisiológico de la lactan

cia.—Composición de las distintas le
ches y estudio comparativo de las mis
mas.

12. Lactancia materna.—Técnica.— 
Contra indicaciones. —Lactancia merce
naria.

13. Lactancia artificial.—Resultados 
comparativos con la lactancia mater
na.—Criterio actual.

14. Método» de lactancia artificial.
15. Lactancia mixta.—Alimentación 

complementarla.—Destete.
16. Cálculo de la ración alimenticia 

del lactante.—Estudio critico de los di
ferentes métodos.

17. Trastornos nutritivos del lactan
te.—Evolución de los conceptos.—Cla
sificaciones.

18. Etíopatogenia g e n e r a l  de los 
trastornos nutritivos del lactante.

19. Distrofias y atrofia.—Etio-pato- 
genia general.—Síndrome clínico.

fco. Distrofias y a t r o f i  a.—Trata
miento.

21. Dispepsias agudas.—Efciopatoge- 
nia.—Síndrome y tratamiento.

32. T  o x i c  o s is. — Etíopatogenia. 
Síndrome clínico.

23. Toxicosis.—Tratamiento.
24. Trastornos nutritivos de los ni

ños alimentados al pecho.
25. Trastornos nutritivos por ca

rencia. —Hipoalimentación.
26. Distrofia láctea.
27. Distrofia farinácea.
38.® Fifiiopatoargía de la* vitamina A

Su importancia en la nutrición del lac-
tanto.—Principales síndromes carencia
les.

29. Fisiopatología de la vitamina B. 
6u importancia en la nutrición del 
lactante.—Etíopatogenia del raquitds- 
m o .

30. Raquitismo. Síndrome clínico.—» 
Profilaxis y tratamiento.—Importancia 
social del raquitismo.

31. Fisiopatología de la vitamina C, 
Su importancia en la nutrición del 
lactante. Principales síndromes carena 
ciales. Escorbuto.

32. Fisiopatología del complejo vL. 
tamínico B.—Su importancia en la mu 
trición del lactante.—Principales sín
dromes carenciales.

33. Diátesis y constitución.—Su im- 
portancia en la patología infantil.

34. Diátesis exudativa.—Dermatitis 
seborreica y eczema constitucional.

35. Estado tímico linfático.
36. Diátesis neuropática. — Tetania< 

del lactante.
37. Alteraciones del tiroides en la 

infancia.—Diagnóstico. — Profilaxis.— 
Tratamiento.

38. Síndromes hipoflsarios en la in- 
fancía.

39. Gastroentorocolitis. — Etiopato- 
genia.—Síndrome. — Tratamiento. Co
litis disenterifonne.

40. Celiaquia. Etíopatogenia.—Sin- 
d r orne. —Tr a t a m ie n to.

41. Vómitos habituales. — Pilcroes- 
pasmo.—Tratamiento de estos estados.;

42. Estenosis hipertrófica del piloro^ 
Coma hipoclorémico.—Tratamiento de 
estos estados.

43. Vómitos periódicos con aceto* 
nemia.

44. Dietética de lo» trastornos nu
tritivos del lactante. Dieta hídrica, di« 
ferentes métodos. Técnica.—Acción .— • 
Resultados.

45. Leche de mujer, babeurre y le
che albuminosa en el tratamiento de 
los trastornos nutritivos agudos y cró
nicos del lactante.—Valor comparativo 
e indicaciones de cada una de estas 
leches.—Técnica de su empleo.

46. Preparados amiláceos pn el tra
tamiento de los trastornos nutritivos 
agudo y crónico del lactante -In d ic o -  
ciones.—Técnica de su empleo.

47. Leches descremadas. — Leches 
acidificadas.

48. Alimentación concentrada.—Re
gímenes sin leche. — indicaciones.— 
Técnica de su empleo.

49. Cuadro hemático normal del ni
ño y alteraciones patológicas.

50. Anemias del lactante.
51. Diátesis hemorrágica.—Hemofi 

lia y púrpuras.—Sintomatología y tra^ 
t amiento.

52. Bronquitis agudas.—Etiología y  
patogenia.—Síndrome. —Diagnóstico,— 
Pronóstico,—Tratamiento,
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53 Neunomonía y bronconeumonía. 
Bín d romes. —Tra tam ien to.

54. G ] omer u Ion ef ri t i s . — Etiopato- 
feznia.— Sintomatología.—Tratamiento.

55. Nefrosis.—Etiopatogenia — Sín
toma te logia.—Tratamiento.

56. Difteria. Epidemiología. — Sín- 
tí' ornes más importantes.

57. Difteria.—Profilaxis. — T ra ta
miento.

58. Sarampión. — Epidemiología.— 
{Síndromes.—Profilaxis.

59. Escarlatina. — Epidemiología.— 
Bíndrome.—Profilaxis.—Tratamiento.

60. Viruela y varicela.—Diagnósti. 
to  diferencial.—Epidemiología.

61. Vacunación anti variólica. — Su 
importancia profiláctica. — Técnicas, 
accidentes.

62. Tos ferina. — Epidemiología.— 
Síndromes.—Profilaxis. — Tratamiento.

63. Fiebre tifoidea.—Epidemiología. 
Síndrome.—Profilaxis.—Tratamiento.

64. Poliomielitis anterior aguda. — 
'Epidemiología.—Síndrome.—Profilaxis. 
Tratamiento.

65. Meningitis cerebro-espinal epi- 
d émica. —Ep:; demiologi a .—Síndrome. — 
Tratamiento.

66. Paludismo. — Epidemiología.— 
Síndrome.—Profilaxis.—Tratamiento.

67. Lehismaniosis. — Epidemiología. 
Síndrome.—Tratamiento.

68. Dermatosis infecciosas en la in
fancia-.

6.9. Enfermedades parasitarias de 
5rel y cuero cabelludo.

70. Parásitos intestinales. ••Síndro
me.—Profilaxis.—Tratamiento.

71. Tuberculosis. — Epidemiología. 
(Mortalidad por tuberculosis.—Impor
tancia de la intervención del pediatra 
Jen la lucha antituberculosa.

72. Tuberculosis.—Síndromes clíni
cos en la primera infancia.—Diagnós
tico precoz.

73. Tuberculosis.—Profilaxis.
74. Meningitis tuberculosa.—Etiolo

gía y patogenia. — Síndromes.—Diag
nóstico.—Tratamiento.

75. Tuberculosis oeteo-articular. — 
Etiología y patogenia. — Síndrome. — 
Tratamiento.

76. Coxalgia. — Etiología y patoge- 
n ia .—Sintomatologín. — D iagnóstico - 
Tratamiento.

77. Mal vertebral de Pott.—Sinto. 
m a lologia. —Dia gn óst ico. -  T r a ta m ien to

78. Sífilis congénita.—Manifestacio
nes ciínicas en el recién nacido y en 
el lactante.

79. Sífilis. — Importancia social.— 
{Mortalidad por sífilis congénita.—̂ Pro
filaxis.—Tratamiento.

80. Cardiopatías congénitas.—For
mas clínicas. — Diagnóstico.—T rata
miento;

81. Luxación congénita de cadera. 
Etiología y patogenia.—Diagnóstico.— 
Tratamiento.

82.—Pies zambos congénitos.—Etio
logía y patogenia.—Sintomatología.— 
Pronóstico.—Tratamiento.

83. Atrofias musculares progresivas.
84. Fracturas de codo.—Estudio clí

nico.—Pronóstico.—Tratamiento.
85. Peritonitis aguda — Etiología.— 

Síndrome.—Diagnóstico.—Tratamiento
86. Osteomielitis.
87. Hidrocefalia. — Diagnóstico.— 

Pronóstico.—Tratamiento.
88 Corea.—Etiología y patogenia.— 

Sintomatología.—Pronóstico. — Trata
miento.

89. Epilepsia.— Etiología y patoge
nia.—Sintomatología. — Pronóstico.— 
Tratamiento.

90. Puericultura. — Concepto.—Su 
acción e importancia en la lucha con
tra la morbilidad y mortalidad infan
til.

91. Higiene prenatal.—Su acción e 
importancia en la lucha contra la mor
bilidad y mortalidad infantil.

92. Edad pre-escolar. — Control sa
nitario de esta edad.

93. Fundamentos médico-sociales de 
ia higiene escolar.

94. Oligofrenias. — Diversos grados 
de debilidad mental.

95. Demografía.—Métodos demográ
ficos y estadísticos.—El problema de
mográfico en España.

96. Natalidad.—Morbilidad y mor
talidad infantil.

97. instituciones maternales e in
fantiles en E spaña—Juicio crítico so
bre las mismas.

98. Legislación de protección a la 
madre y al niño

99. Trabajo, maternidad y lactan
cia.—Su influencia en la mortalidad 
infantil.—Seguro obligatorio de Mater
nidad.

300. Tutele, jurídica del menor.— 
Ley de protección a la Infancia.—Tri
bunales tutelares de Menores.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Convocando a concurso previo de tras
lado la cátedra de Derecho Romano, 
de la Universidad de Valencia. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valen-

i
cia la cátedra de Derecho romano, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado,, conforme a lo dispuesto 
por Decreto de 18 de septiembre de 
1935 y Orden detesta fecha.

Pueden optar a  la traslación loa 
Catedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al Real Decreto de 
26 de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real Decreto de 17 
de febrero de 1922. teniéndose en 
cuenta además los servicios que hubie
ren prestado o presten al Nuevo Es
tado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro dondl sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrroga
ble de veinte dias. con inclusión de 
los festivos, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del titulo profe
sional de catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, 
así como estar depurado.

Este anuncio ae publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para qus 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 27 de julio de 1942.—El Di-' 
rector general, P. A.„ Juan de Oon- 
fcreraa.


